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aarlall; peJ'o oorno el juloIo podiO. presuInlr de ati
nado y n.o serlo, he busoado en eeca y en. ot;ro 
Ubro reole:n:te:rnonte dado t\ luz. el orlterlo leas} 
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Dl.ó,g entondidos jurlsoonsultos, al {"rente de 108 
oualeS va oon razon su respetado nOlUbre. 
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PRÓLOGO. 

I 

A ser más estable el derecho positivo de nuestros días, pocos 
libros tenurian la oportunidad que ésru; pocos reclamal'ian tan 
completo caudal de conocimientos para dilucidar las cuestiones 
que a cada instante ofrece la oomparacion de la ley escrita con el 
ideal de la moderna ciencia. 

La época presente es tan revolucionaria, los delitos politicos 
~e cometen con tal prodigalidad y se revisten de tantas formas, 
ndmiten tan distinta apreciacion y sus consecuencias son tan va
rias I que una. inteligencia privilegiada, un criminalista que á 
grandes dotes naturales uniera la instruccion eficaz de todo lo 
que produce en nuestro tiempo la inteligencia de <lrítioo:l juristas, 
haria dd 108 delitos políticos el objeto del más interesante y jus
tificado libro de derecho. 

Humilde, I!uperficial y dssali1iado éste. tiene en su abono el ser 
acaso el primero especial que de este asunto se escribe. 



De delitos políticos han hablado todos los criminalistas anti
guos y modernos; de delitos políticos se ocupó con notable acier
to Carmignani, se ocuparon Rossi, Mittermayer ynuestro Pache
co; pero pasaron tan de Hgero sobre ellos c:>mosobre cualesquiern 
otros de los que tienen sancion penal en los Códigos. 

Sin embargo, consideraban todos que el delincuente político 
no se parece al delincuente corono; pedian todos benignidad de 
penas para estos delitos, y ni ellos ni las leyes llegaron á defi
nirlos, á dar la fórmula de la profunda direrencia que los separa 
de los delitos comunas. 

Entre tanto las soci~dades modernas están condenadas á sufrir 
el yugo de e'\ta criminalidad. Donne quiera, hay latentes indicios 
de rebetioo; donde q ltiera, se amenaza ~ los reyes y á los gobier
no; donde quiera, el fenómeno de la criminalidad poJitica ofrece 
más serios motivos de general inquietud que puede ofrecer la cri
minalidad ordinaria. 

~T080tl'O~, especialmente nuestro país, dónde ménos se estudian 
los males soci~les y donde más fácilmente se producen los polit;
ticos, ofrece un abundante y vadado ejemplo de todlts las especies 
de estos delitos. 

Aquí se escarnece la r"ligion, posponiéndola al grosero fanatis
mo político (1); S" atenta á la vida de los reyes, á la inviolahili
dad del domicilio, contra las C6rtes. contra touos los poderes, 
contra todas las instituciones que en el órden personal pueden 
ser objeto de atentado. 

(J) CP'JCo tiempo despu6S de promulgada laColIstitucion de 1869, sucedió que 
babióndose presentado en cierta parroquia varias personas con objeto de bauti
DI''' un uillo, el padrino del mismo comenzó exigiendo al cura que se touse el 
órgano," 10 cual le contestó que no podJa bacenoe porque estaba practieando 
10B ejercicio. del rues de !I{lI.rín.: entónces el padrino dijo que suspeDdi~se los 
ejel'Cicioa aquella canalla, pues primero era la té, Empezada la ceremonia del MU
tiamo, 81 decir el lIacerdote J/i ao "ffJt Pa/ril, el padrino respondiÓ en voz alta: P
el 1\Om6r, tlrl Plldrt', dtl Hij(), del E.plrilll-SIJlWI r dI la R~p1i6l," f~M"'¡. Dospuel!. 
eusn.do lJe,:rItMD f¡ lo. pila blllltiamal, y advirtlendQ 01 padrino que cóntenia d 
agll8. IllgllllS,S gotas de los Santos Oleoa, metió la maDO!<D ella y preguntó eD 
t.lllO bl1rle~co" erlln migu; .IUllsmo tiempo contuvo la manQ del cura porqUI! 



IX 

Aquí se llena, se colma el n(lrnero de delitos politicos de tal 
modo, que en dos años se ofrecen ejemplares de todos ellos, y á 
DO ser por los decretos de amnistía, hobiérase <,s!ablecido ya ju
risprudencia para todos los casos de criminalidad política. faltan
do en muchos de criminalidad cornUDo 

Leves ó graves las penas que para estos se señalen, serán insu
ficiente preservativo si falta en los poderes públicos esa autori
dad y respeto superiores, y áun ese temor que desvía al criminal 
de su peligroso designio. 

No hay medio más eficaz para evitar los males, que hacer SIl 

existencia injustificada, ql1e no dar ocasion ni pr{\xima ni remota 
á ellos. 

Aquí S6 da constante oca~ion Ii los delitos politicos, aquí se 
desarrollsm eDil natural impulso, y no hay escnela ó partido, ni 
clase, ni tiempo, á los que no puedan aeusarse con la mayor du
re:l:a por ('sta criminalidad, ni es del dia este fenómeno, ni puede 
por tanto atribuirse á los sistemo.s de la política moderna. 

Nadie desconoce que la monarquía goda ofreció ejemplol:l seña.
lados de los más abominables crímenes políticos; que la Edad media 
fué pródiga en ellos con daño do su independencia de la raza 
conquistadora.. Cuando la monarquía Be hace poderosa con el ab
solutismo de Ct'h'los 1, sucede la suble\'l\cion de las Comunidades 
de Castilla y de las germanías de Valencia; cuando lSU hijo Felipe 
se muestra más severo y cruel que rey alguno, se le sublevan 
A ragon y los Moriscos, que tambien contra su sucesor han de SIl

blevarsr como contra el de éste se sublevaron Cataluña y Portu
gal, perdiéndose el último; contra su sucesor, el pueblo amotinado, 

el aiJua estaba tria, á lo cual eontelW el ministro. que habiéndose Rvillado con 
tiempo se hubiera templadoiY poi' últImo, al verterla &obre la cabe?& dl'l niño. 
tomó uimlíuuo el p8!'lrlno agua con 1110 Dl6noy se la ocbó, dicil'lldo quo tambien 
lo bautw-ba flQ nombre de la República federal." AUOAao y LUVKNTKi JvVr. del 
'frij. S.p. lInl. Sor' e~cusado decir que la sentencia do 17 do Mayo de Id)l de
el.ró Jluta la peaa 86Mtatb PQr el arto 2\0 del Oódigo. Son nrioa 101 ealOS de 
crimlDaUdltd do "ta e.peclo, aunquo la prutlonclp. y la tolel'lLllcla no los haya 
denunciado. 



que obtuvo licencia para ase!!inar al presidente de BU Consejo; 
contra Felipe V, una guerra sostenida por Cataluña, Aragon y 
Valencia; contra Cárlos IIl, ('1 rey restaurador de los buenostiem
pos de la monarquía, un motin; contra su sucesor Cárlos IV, la 
insurreccion en nombre de su hijo; contra Fernando VII, la in· 
surreccion por el constitucionalismo; contra el consiitucioDlllis· 
mo moderado, el exaltado; contra uno. regencia. otra; contra un go
bierno, el que le sucedia: yyaen 1834, contra el partido moderado 
civil, el partido moderado militar, quese Ilam6 exaltado para atraer 
el concurso de las masas; contra éste la milicia popular, y en ge
neral, contra todo el que dominaba, todo el que era dominado. 

Como los malos h¡.ibioos, si dan resultados provechosos para 
quienes los contraen 58 abandonan difícilmente, el fen6meno se 
repite y la rebelion se produce en todas las direcciones, y ni el 
Trono, ni las Córtes, ni el poder real ni el popular se han librado 
de su imperioso dominio. 

Sin tregua ni descanso se suceden unas á otras las instituciones 
políticas, cediendo las que pasan á la brusca presion de las que 
nacen, y desarrollándose por fuerzas que se sienten pero que no 
pueden contrarestarse, una série de fenómenos decriminalidad que 
rev~lan el estado de una crisis cuyo fin nos es desconocido. 

No es nuestro país el único paciente de estos males, si males 
son los que suceden. La Europa se agita convulsa entre dos fuer· 
tes tendencias contrarias, y espera con ánsia la resolucion del 
problema planteado, es á saber: si la ciencia de gobierno, que es 
como toda ciencia, una y universal, se pueLlCl avenir con las for
mas distintas que parecen indicadas en cada latitud, en la historia 
y carrlcter de cada pueblo y de cada época. 

El problema será resuelto, como todo~losproblemas históricos, 
en un tiempo y plazo imposible de prefljarse¡ pero carla pueblo, 
con conciencia de suobra ó inconscientemente, acumulaexperien
cías que algun dia serán útiles para formular juicio acabado de 
la que puede llamarse idiocracia de cada pueblo ó aptitud para ser 
gobernado en una forma determinada. 

----___ 01 
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En España vamos ensayando todas las 'formas, y hoy mismo, 
en medio de cierta tranquilidad, la que domina sobre espera
dos mnles~ sobre desgracias que no sorprenden, asistimos al es
pectáculo de una lucha prolongada y sangrienta, que asi podrá 
renovar la faz política de nuestro pueblo en sontido del mejora~ 

miento anhelado, como romper esos vínculos de hermandad que 
aseguran la vida y la indeppndencia de las naciones. 

Los males y las desgracias que aleccionan en la vida, suelen 
ser mensajeros de imprevistos bienes, y un sentimiento vivisimo, 
una esperanza feniente, nos permite creer que como no 10 son en 
la vida de los'hombres, enla vida de los pueblos tampoco soneter
Das 1118 de:<grncia8, ni eternos los dolores; que un día ignorado 
cesanln y bogaremos trnnquilos por este turbulento mar de la 
moderna civilizacion política. 

A remedi:\l' los males vn derechamente el estudio, el conoci
miento de ellos, si el conocimiento es eficaz; y siendo los más 
gmves los que penetran más en la vida poUtica, las rayo· 
luciones estériles, pi enrono de los partidos y casi la igualdad de 
fuerzas que, pfoducidasen direccioD contraria, impiden el desar
rollo ordenado de la administracion, siendo estos los males de 
presente que más nos afligen, bien es, con los recursos de que la 
misma sociedad dispone, indicar el remedio oportuno. 

Los males nacen, sedesarrollan é imperan de diferentes modos, 
y de diferentes modos se encuentran para ellos un preservativo ó 
antídoto y una l'cparacion. Una educacion viciosa en naturalezas 
meridioDu;es, una ignorancia refinada en hombres de despejo na
tural, una ambician desmesurada en el vaciodeun entenf'limieuto 
obtuso, nnn envidia devoradora en in~nios de vuLgares dotes, la 
lisonja tributada d las clases humildes por la clase privilegiada, 
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que quiere ocultarsu privilegio, el b.o1bitode vida haraganaó aven
turera en las persoDas da educacion incompl~ta. la pobre~ 

entre porsonas que nacieron con instintos de proiligalidad, E'l mnl 
ejemplo de injustjficadas mercedes, todo esto y m:is tiene en su 
abono el campo rozado de la política; ¿qué similmte huena ha de 
fructificar en él? ¿(lné cultivo será capaz de extirpar tao honda'! 
y tan funestas rair~"? 

III 

Añádase el deseonciedo bahilónico que produce el afan irresis
tible oe innovarlo todo. de ensayarlo bdo. y juzgar Los ensayos 
prematuros y malogrados como pruebas de insuficiencia ó injus
ticia, desconcierto que ha ll~gado á oooruD,li1' la:lignificacion y la 
hisbria de todas las palabras y do tolos los sistema'S. 

Para ejemplo de este cáos, obsérve~e que la. federacion I 

Ú alianza, significa autonomía ó indepen,iencia, y llajo esta. 
signitlcacion arronea. domina en las aiípiracioD3s políticas el 
fetleralismu. 

El derecho divino, ínvencion especiosa de los regalistas anti
guos paro contrarestar el poder de los Papas, atrilmyeado al Rey 
un \'ieal'iato de Dios parf\. que no dominara ó se contrarestara el 
vicariato papal, ha llegado á ser la bandera de la escuela política 
IDR.3 en armonía con el papado (1). 

Un pueblo envidioso de la gloria, la ilu3tracion y la rique1.:a de 
otr,u p'll hlo.ide Eur.:>pa, bu~ca p.>r mod üo la Suiza; un pueblo 

(1) Los p·ogreAiltaa espaaole8, hijos naturaJ.ea del rEl6'41ismo del tiempo de 
CarlM IU, aWl':learoll del t"rullO este dereeho y lo arrojarún R la sociedad, al 
pueblo, des6glldndole cn.l el nombr.! de St>boranía p'Jpu};\r. Pero la &oberanla 
p()p1llar no es ya la bBoder. del pro¡re~ilm(l. sino de 1, dcmfJC.1lchl, ni de la de· 
tnOt:rl;cln. I¡uodel pr&domlnlo delu e1a8c~ obreras qJ.e deciden hoy de la suer
te do loa pude res. 
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fraccionado, dividido, devorado por rivalidades de todas sus re
giones, busca para unirse la independencia de ellas, fomentando 
su misma rivalidad.; un pueblo idólatra del progreso en la legis
laoion de la unidad de códigos, lisonjea á los antiguos condados y 
reinos con la conservacion de sus fueros donde subsisten, el res
tablecimiento de ellos donde han sido derogados¡ un pueblo que 
desea acabar con las guerras civiles que lo desangran, despoja al 
ejército de las armas para entregarlas á los más exaltados y aven
tureros políticos; un puabloque pregona riqueza, vi ve de contínuos 
empréstitos gravosos, quiere reintegrar l::t. independencia de sus 
provincias entregando á una probable inwrvencion su territorio; 
y así en estos como otros más ó rnénos notables ab':IUNos de doc
trina política y de conducta política, di!!ipa sus fuer¿as, prolonga 
indefinidamente sus dolores, y á creer en la muerte de los pueblos, 
habria de suponerse con ra.zon valiosa, que está en ese periodo de 
delirio y locura en que se agita la cansada vidn en lucha con la 
temprana muerte. 

IV 

Supuesta la realidad de estos fenómenos, ¿cómo se puede con
tener el mal de los delitos polCticos, si todo lo q ne existo y todo 
lo que sucede, todo contribuye á que se extienda y propague la 
razon de esta criminalidad? ¿Qué importan ni la gra vedad de las 
penas, ni su aplicadon inmediata, alli donde la criminalidad re
toña con mlts brios? 

¿Qué delito ha cometido esta nacion pa1'8. nosotros tan querida, 
esta patria. orgullo de nuestras generaciones. qué delito ha come
tido ¡oh Dios de la historia! que con tanta crueldad es castigada? 
¿Por que sus hermosos campos soo teatro de incesantes y de vas
tadoru$ guerras, sus vistosas ciudades teatro de continuas heca-
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tombcs y sus alegres moradores víctimas de una inquietud cons
tante, de una alarma. continua?, .. 

Cuenta. la fábula, que como los Sybaritas fuesen felices y de
seasen saber cuánto tiempo les duraria su felicidad, consultaron 
al ordculo de Delfo~ que les dijo.-cEl pueblo Sybarita será feliz 
miéntras dé má~ honores á las ideas que á }(,3 hombres.D 

Si nuestro país, por empeño contrario. procurase saber cuánto 
tiempo vivirinen la des\'entura que le aqueja, otro or~¡clllo le 
responderia. «La desventura del pueblo espafiol no cesar:.\ hasta 
que cesen los honores que se dan :í.103 hombres en vez de darJ:e 
á las ideas,,, 

Obsérvese la sabiduría del antiguo oráculo, véase euán aplica
ble ~ nuestro país es la leccíoD que contil?n~; y si ha] en nowtros 
un resto de amor á la pRtria y á la ju~ticia, si hay en nue3tra 
alma un sentimiento de dolor por los males que nos arlllejan, en 
esos dias tristes en que nos desligamos dala indiferencia en que 
vi viMOS, y contemplamos con afligidoe:,píritu lasuerteque ha ca
bido á esta generacion precipitada y ciega, tan afanosa en pro~pe
rar corno disipadora de su prospet'irlatl, tan aD,~im.a de justicia, de
libertad y de reposo, y tan indiferente en 11\ injn~ticia, t:ln in(!is
creta en la libertad y tan enemiga de la paz, en esos riias trist"'.i 
en que se recuerdan con dolor biene3 perllidos y se esperan con 
amargura desconocidos male3, consideremos que ha llegado el 
tiempo de buscar una fórmula universal que á todos los entE'odi
mientas cautive, que á todos )030 ánimos arrastre y que confunda 
todas las aspiraciones bm:rtardas. 

v 

¿Qué puede hflcerse en tanto? Eita fúrmula será difícil en h~ 
oondicioDP.S de In política moderna. 

Nadie puede darla mf'cjor ni con más eficacia que un gobierno; 



y hay en todos los espíritus, en todas las conciencias, cierta aspi
racioo comnn, cierta razon publica. que UD gobierno dictatorial 
podria conocer fácilmente y seguirla en todas sus manifes
taciones. 

Un gobierno dictatorial acelera su venida. La hild.oria DO 

miente. La historia eDs~ña que de los períodos de descomposicion 
nace siempre la dictadura, nace el cesnrismo. 

&.ludemos al dictador desconocido si llega en tiempo feliz y 
pued13 todavía dar vida á una sociedad desahuciada. 

Pero como el tiempo trascurre y es laboriosa la renovacion, 
conozcam03 que los poderes públicos DO vi ven de teorías. ni 
la sociedad tiene gran cuenta. con lo futuro si lo presente la 
apremia. 

¡Que otros elementos, los de educacion popular, los de refor
mas :u1minisb'ativas, cte., conh'ibuyan rl. prevenir la comision de 
los delit,os politicos! 

Nosotros, en esto lihro, s6lo }lodemos señalar la ley penal, sólo 
po(lcmos designar hs delitos, exponer la. razon de penalidad que 
en ellos existe, y mostrar á los acusadores y los defensores. á los 
jU7.ga<lot'e$ y :1 los reos el ¡nteres vivísimo de Ia.sociedad Ilresente 
en tener 6rden, scncunlqniera el gobierno que pueda lograrlo; en 
tener justicia, sea cualquiera el pal'tido político que logre darla 
su debido esplendor; en tener libert.arl, es.'lliberm.ll política, reft~o 
do la natural que tiene el hombre para escogel' deliberadamente 
el Lien próximo 6 lejano y rechazar el mal, para usar de su 
ra?on y de sU voluntarl. ,le aquella manera que es propia de la 
perfeccion humana y base de la perfeccion ~ocial. como esta es 
la realil.ucíon de la justicia en la ti¡;rra. 

~h.<1l'''l. 18"3. 



P ARTE PRIMERA 

DE LA PENALIDAD EN LOS DELITOS POLITICOS 

CAPITULO PR1!1ERO. , 
Conútl.ornolono. p .... lhnlnaro •• 

En vano se jacw:rin In époc.'\ presente de sus innumer ablcs progresos 
científicos y de Sl.1.8 descubrimientos prodigio.sos si la ciencia juridic3. 
permaneciera en el inculto estado :\ que parccia ("Ñndenalla por el predo
minio de las ci<meia.~ exactas y naturales, por el furor que han excitado 
los sistemas empiricos. ~: ha. sido de utilidad innegable el desarrollo 
de estas ciencias; si han demostrado por In revelacion de leyes naturales 
la fuerza y valía del entendimiento humano; si por ellas se domina 
el mundo oorpóreo, 86 utilizan las leyes de los imponderables y se 
reduoo U. una fórmula la verdad más oculta de In subsistencia del uni
verso, preciso era que estas otras cieucias que revelan la natllraleza so
cial del hombre, que definen su personalidad, que señalan las múltiples 
relaciones que le son propias en la:comnnion do destino quc rige á los só
res racionales, mereciesen la más constante a.tencion. el más serio estu
dio, la má!!! perfecta cnltura de parte de esas privilegiadns inteligencias 
que van indicando el caminQ do la pel'feo:::ion en el hombre y el de la jus
ticia en las instituciones. 

En vano so acortau lasdist .. meiag naturales sino se establecen b.zoodc 
unioo. afiuitlodes mOl'8.1c~ entre los bombrt!s¡ en vallO se descubre el sO

I 
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creto que domina al fayo librando al hombN de una muerte clus1.d-l 
por un fenómeno de la naturaleza, si no s,~ descubre el secreto que aparte 
la mano homicida del pecho de la bu~ada víctima; en vano se curan 
mOl'tale~ dolencias, si no se corrigen inveteradflS vicios; en vano se coloca 
al hombre sobre el pedestal que ha labrado si no se le garantiza la. pro
pieclarl que ha ad¡¡uirido. 

Todo progreso material que nace extraño tilas relacion'3S morales, to
do beopficio material <;,ue no racilita relaciones de social mejoramiento, y 
toda fuerza humana que no responde ,ti una relacionjUl'ídicn, narla son 
ni suponen en In civilizaciou y prosperidad de los puablos. 

De alJ.ui la necesidad de dar realce, la n~idtt.¡} de cultivar esas cicn
ciM que son á la naturaleza social lo que las ciencia, o; fisicas tÍ la uni
versalidad corp6rea. 

La moral tiene principios y leyes fijas, inmuta.bles y siempre ciertas. 
La moral no progresa porque es eterna, y lo eterno es inmejorable. Pe

ro la ciencin juridica, como ciencia d;) aplicacion, como ciencia de rela
ciones, proopera y se desenvuelve, acercándose á su ideal, que es la con
formidad del derecho con la nocion típica de lo justo. 

Rste dcsenvoh-imiento progresivo se efectúa por la misma naturaleza 
Rocial, y es la sociedad por consiguiente el actor necesario de todo hecho 
que In. calificacion de un progreso merezca-; es la sociedad con SU!, coa-
tumbres, con sns leyes, con su historia, la que va descubriendo el hori
zonte de la verdad jurídica. 

Entre estas costumbres y entre estas leyes, son las más dignas de es
tudio las que más imperio ejercen; y hemos alcanzadlJ una edad, en la que 
dehilitándose por grados la intensidad de las relaciooes basadas en las 
creencias, se ft>rtiñcan las relaciones jurídicas, las que se basan en el de
recho, 

El derecho es el lazo de los modernos pueblos; el derecho la norma d~ 
vida en el sensible desvío de moral ó religiosa conducta; el derecb.o es 
la esperanza y la garantía del que intenta adquirir ó del que pD5!ee; el de
recho es el escudo que el malvado ó el usurpador encuentran; el derecho 
es freno contra depravadas costumbres, es recompensa de meritoria acti
vidad, es patente de viabilidad social, es elemento de la perpetuidad hu
maUil simbolizada en la herencia, es, en fin, el atributo e,;encial de la vi
da realizada entre los dcmas Réres. El derecho civil define y guantiza la. 
propiedad y lil vida; el derecho penal define y garantiza el ejercicio y go
ce de C-->a l'ropiedad y de esa vida oontra quien atente 3 ella, é impone el 
castigo qnc ha de producir ju~ta replracion y provechoso ejemplo. 

U'ure dicho por un criminalü,ta eminente, p.'Jr Ro,<JSi, que el den"'Cho 
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penal era el más interesante porque á todos afectabl.l, en tanto que el 
derecho civil afectaba sólo {l aquellos cuya propiedad ó cuyas condicio
nes e~tuviesen lig8.das á las prescripciones de la ley. 

Asi es ciertamente; y nosotros, apreciando este pensamiento, hemos de 
atlrrnal' que lo más interesante de ese derecho, lo que más afecta ú todos, 
es lo que se 1'0703 COIl la politica, pues que directamente se roza con todo 
el organismo 80cial y con todos los míembl·os, 0011 todos los séres que son 
objeto de ese organi~mo. 

Pero la política, tiegenerando y desviada d~l derecho, es achaque de 
nu~ra desventurada edad presente, y es mal que, por lo lento, parece 
crónico el desórden á que nos vienen trayendo la:l bastardas é inces<lntes 
luchas de que somos espectadol'us en la primera mitad y especialmente 
en el tercio que corl'C de este siglo, Achaque es que amaga nuestra inde
pendencia en lo futuro, como ha compl·ometido los adelantos y hecho in
eficaces y estel'i!es 108 ya m~nguado8 plugresOS tlel presente. 

Cllal ninglln otro pueblo ele Europa, nosotros realizamos el triste con
sorcio de esa ley compensadora que víncula los bienes sociales en la.s ca
tústrofes de que son precedidos; nosotros velnos de cel'ca que á cada pa
so que muestra scil.1l1ada 1<1. vida perfectible, se agl'Cga fatalmente al error 
doloroso de un sangl'iento ensayo, que á cada novedad. que se introdttee, 
ó reforma que se verifica, hace surgir la. eterno. lucha de alternncion entre 
la libertad, ensei'ia de las reformas, y el óroen, representacion estimada, 
interos snpremo, cuyo sQ.<;teoimiento por parte de los JMXleres públicos 
cuesta Jolorooa l-esistcncia. 

Dicese comunmente que son correlativQ.i y ~uardan ('quivalencia la 
libertad yel órden; que un pueblo carece de aquélla si de é$tc no goza, 
y que levantado el derecho politiC<J ¡' ... su propia esfera, nada esjusto ni 
viable, si no entraña la realizacion de estos fines. 

Créese por no pocos de los m:ís autorizados politicos, que ese mismo 
órden social tiene su base sól¡tla en una sobel'nní.a indti!putable, inasequi
blo; tao. alta, quo no lleguen á perturb:lr su existencia ni a.cciOD los di
fl!rentes y encontrados elementos políticos que en la sociedad se agitan; 
y de tal vigor, qlle no sólo resista. .tIna ma.nifestaciones que la hayan de 
presentar hostil y empciiooa lucha, sino que no tolere quegermiuen y&' 
D,erocienten fuerza!!', que, aiendole contrarias, pueden prometerilo la se
guridad del triunfo, 

Prctcnsion fundada en hechos elocuentes es esta, y no es lojano el 
til'mpo de un Cárlos m en Espaíia. ó un Luís XIV en Francia, qui~ 
nes sin el ooncurso de variados podCl'e3 tr:\zaron grondes progreeos; pero 
üHícil, si no imposible. es sostenerla con las costumbre! y b:1bito~ 



, 
que DOS hemos creado, y de los que tan justo alurde nos permitimo8. 

Otros, si DO tan autorizados por la firmeza de doctrina, por lo numcro-
80S al ménos, pretenden que el órden es armonizable con la libertad. 
y se apresuran á in vocar una y otro cuando- quieren imprimir Co.'ll"'dcter á. 
cualesquiera actos políticos, ó excusar graves y trascendentales aconte
cimientos. 

SCa de ello lo que mejor parezca, nada tan cierto como la propensiolL 
invencible de constituir un país al abrigo de instituciones sociales quc 
den por resultado inequivoco un órden perfecto en su marcha politica y 
administ1'::ltiva. 

Por esto, como en el siglo X.VI fueron objeto de toda investigacion filo
sófica el derecho de supremacía papal y la autoridad de la Iglesia, como 
lo fueron en el XVII el oríg~n y eficacia de toda iden. religiosa y en el xvm 
el fundamento y lcyea conceptuales de todo derecho político, en el XII.: es 
la libertad el fin de toda. actividad humana (1); son la propiedad y el tra
bajo, preciado objeto de ruJas contiendas, y el orden público y la seguri
dad del E¡;tado. invocacion suprema y blanco adonde se dirigen más 
ó ménos confiados lO! que de sensatos é ilustrados políticos blasonan. 

Yes bien que los esfuerzos se multipliquen y sean escogitados, y pues
tos en practica cuantos medioe parezcan conducentes á consolidar el 6r
den político, sobre todo en Espada, donde el-atentado á las personas que 
ocupan el poder ha producido horrorosos escándalos. 

Cierto es, S! hemos de explicarnos la razon causal de uno de esos 
atentados. cierto cs que una ovacion entusiasta y el encumbramiento de 
un hombre hru,;ta el punto de hacerle atlante de una situacion, ponen ro 
riesgo y peligro su vida, miÍ.xime si, como entre nosotros OCUl're, van Be
iialados los cambios politieos con un predominio personal al que conver
gen la responsabilidad y el honor de cuanto en su tiempo se efectúa, y 
con el nacimiento de algunas lJlal aconsejadas pasiones á que dan p,í
bulo la profanacioD de las Iíbertades por los vencidos. y la escasez de vir
tudes que hace insegura la elevacion de los vencedore,;. 

Mucho contribuye tambien al encono de las pasiones ese otro fenómeno 
del entusiasmo; esas felicitaciones, que como ha oooervado un critico, no 
l"esisten 10 vulgar de una carta. ni sufren lo ordinario de un periódico, 
(Iue tanto presumen de oportunas y espontáneas, que necesitan de la 
lengua l·ápida y elocuente del hilo telegráfico, haciendo alardes que ela
boron uoa odi06idad terrible en los partidos conspiradores. Y más que 

(I) Lnl.utaye ln ensalza tanto, que cree que laJustieia es la misma libertad con 
otro noro lore. 

--.. .. _--J 
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nada suelen originarse estos actos de nuestras malas costumbres poLíti
cas que parecen autorizarlo todo, de la facilidad de producirse cualquier 
munifestacion individual Ó colectiva desprendida del entorpecimiento de 
las prácticas legales ó la ineficacia de las instituciones, y de la inseguri
dad de los poderes en este horizonte perpetuamente nubladú y con in
termitencias tempestuosas en que disipamo~ y agotamos los elementos 
constitutivos de nuestn vida social. 

y al ménos, ¡si escuelas, partidos y fracciones llamadas :í. alternar en 
el poder, que discuten y luchan en legítima lid, siquiera diesen ejemplos 
do fanatismo y sensible cxngeracion, siquiera fuese-o condenados á de
sesperadas luchas, lo hicieran por camino trazado y con criterio fijo, que 
eyitara la l'epeticion coo que se suceden! ¡Si ya que necesite todavía la. 
patente de sangre un progreso político, tuvieran llUS partidarios la vir
tud ó la prudencia de que 86 eSC<lSeara! PCl'O ni 6Sb. desventurada senda 
es bastante en nuestra patria. Todo dique se rompe, toda direccion se 
abandona. 

Genél'ase un partido polltico más que por elementos propios de una 
creencia y conviccion determinadas, por UD hábito de rebeldía, por una 
instintiva tendencia tí. desaprobar lo que sucede. Hay que de~uder has
ta. el fondo de lu naturaleza. humann; hay <1.116 observar las prácticas y 
Costumbres nacidas de una ooucacion vieiosn. partl. o:tplimrse este fenó
meno de repulsion de idens, que es el contagio de In sociedad presente. 
Más que de la naturaleza y las costumbres es pl'CCiso deducir la obser
vacion de ln. perfecta semejanza que ofrece el cuerpo social r.on otro 
cuerpo orgtmico cualquiera. Falta en la sociedad la vida, falta la nrmQ
Dia; y cuando la vida falta, la deiCOmposicion se presenta, las sustall
das so dividen, los átomos se separan, el O1ganismo eúncluye. La san
gre vivificatlora ue la religion, el nervio de la autOl'idad, ltl. fuerza mus
cular de la ley, "pueden sufrir largo tiempo el ateismoque corroe, la re
reyolucion permanente que embriaga é idiotiza. la mudanza de poderes 
que trastornan la ooministracionT 

Pero ¡que mucho! Sufre el hombre la vida descontento. y mntas y tan 
repetidas yeees muestra enojo y despecho nI autor de ella; sil'verue pa
sa.jeras sensaciones de pretcsto para cont1'3.]·ill.rse, porque hay leyes en la 
tlatura\eza que no sabe adivinnr ni procuró conocer; empieza llamando 
til'ania á la vigilancia y celo del cuidadoso padre: teme el castigo del ~ 
dag'llgo y desconoce la gratitud que le adeuda; oye b v~ del amigo im
prudente y no \n del sensato y discreto: guia sus pasos el deseo del lucro. 
y llega ti. In edad senil, dándose por satisfecho de lo que htJ alcanzrldo 
y ~ido, Ó enojado por lo quo no cofisigui,',; pero d~&leiloso siempre. 
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y siempre e!tl}uivo ñ la e lD!'iideracion de esas virtudes que todo lo s~ntifi
can y enaltecen. Degeneran por falta de fe y de virtud esas agrupa
ciones morales que Mcieron inspiradas por la necesidad de un tiempo; 
carecen de pensamiento firllle y levantado instituciones que tocan los más 
sagrado.~ tine~. y pierden en vigor aqu~11as que hicieron gloriosas('l tiem
po y repet.idas haMñas. Yacen muertas las aspiraciones de gloria y he
roismo, y trnscurren y pasan décadas, sin que haya en la tierra un hom
bre venerando que sirva de ejemplo, que dé orgullo á la generacion 6a 

que ha nacido . 
.. COmo extrafiarnos, pue.:t, de que una rebeldia de temperamento y ha

bito, la absoluta carencia de fe y patriotismo prodU2can estos desatenta
dos y frivalos partidos políticos que tlau á 8U época. el eiOpectáculo de eo
conadas luchns, de estériles oofuerzos' 

Eu un tiempo no lejano todavía, la religion preocupaba. todas 183 con
ciencj33 y eran sus intereses el pábulo <X»lstante de generosos designios. 

El guarrero izaba el estandarte donde brillaba. la cru?; :el conquista
dor llevaba al ungido misionero que predicaba la Ce de los venoedorct;; 
el monarca juraba con la mano puesta sobre los Evangelios; los cúnticos 
roligiosos que saludaban al sol naciente bendeeian al Dios de 10$ ejercí
tos; la piedad el'a la virtud por excelencia, el honor la prenda más 84)

gura. 
Las virtude3 religiosas excitaron el fanatismo; la veneracion debida al 

doctor que en las escuelas yen los púlpitos enseñaba la verdad de las es
crituras, los cánones y sentencias de'boncilios y maestros, produjo la ani
madversion del sacrílego que duda\lá, del temerano que mostraba laduda. 
La aureola mistica y santa que debía adornar la frente de los propaga
dores de la fe, cubria la frente del apóstata de ignominia; y si la socicd,ld 
se adelantaba á los juicios de Dios, y dada reve!'encia. y culto al que pqr 
su olor de santidad parecia glorificado, adelantúbase tambien á. esos mi¡;;
mos juicios de Dios, y no contenta con anatematizar al disidente y propa
gador de doctrinas heterodoxas, hacia preceder de una condenacion ter
renal la condcnucion celeste; y hubo tribunales religiosos, delitM contra. 
la religion, penas aflictivas, pena de muerte y todo linaje de tormentus 
para el culpable en materias religiosas. 

Cayeron y sucumbieron aquellas instituciones secu.lares al huracan di! 
la filosofia y all'3.yo de las revoluciones. Aún quedaba pálido y débil UD 

rcfl.ejfJ de aquella justicia; aím los códigos penales, por un laudable res
peto hácia las creenciM religiosas. dejaban entre la indefinida varil'datl 
de delitos comunes un campo estrecho y apartado rincoD pa1'3los delitos 
religioso,;, 

- ----" 
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Hubo de desaparecel' tambien el título en que se señalaban y por el 
qued~bieranjuzgarse y ser penados; y ¡oh Diosdo la historia! sobre aque
lla borrada página se escribieron los delitos políticos, y fué excusada. la 
supresion del titulo con un artículo de la Constitucion tIue establecia la 
tQlel"".lncia religiosa.. 

Declarada esta, pues, la lógica de la historia y del progreso- ¡eterna. 
I!IOlucion de las vicisitudes por que pasan las institucioncs!-losidolos qua 
ruedan dejan sus pedestales, las preocupaciones no mueren, se mOlli
fican, y la serie de los hechos es tan perfoota, y acaba como la de las su
cesiones. 

Muy léjos de nuestro pro¡XIsito cen8urar; m:is lejos totlavia. oond~nal' 
la razon evidente de estos hechos. 

El título sobre los delitos religiosos desapareció, porque era lógico quo 
desapareciera; el titulo y el conjunto de articulos penales sobre dc1ito~ 
politicos aparece, porque es lógtoo que aparezca. 

El reformador pOOia haber refonnndo bieo, y ese huldera "ido el méri
to que reconocería nuestra eu.ad; pOllía haber legislado con más subriedad 
y método, con más acabadas t.I~finiciones, y fum'an más excusables cier
tas ligerezas que no resisten al criool de la I;l'Ítica modcl·oa. 

La$ refurma¡; legi81ativas, cmpero, CI"Un hnrto pes.'l.dus y trascendenta
les; y en el artificio de los poderes públioos modernos, y en la amennza 
coD~tante de ser malogrndos los propósitos pol'los frecuentes cambios po
líticos, no era dable la pel'feecion que hoy ha de tener la ley, sobre todo 
i;uando las Córtes encargadas de legislar especialmente, abdicaron la fa
cultnll de hacer por si mismas las rofonnas que pooia uuestra legislacion 
penaL 

y el"U tanto más nocesaria la. accion dil'cc~a. la discusiou de las refor
mns, Cuantu que el nuevo Código debia contener secciones enteros a cla
sificar y penar 108 delitos políticos; cuanto ql1e la obra de lasCórtes, t:n
KaDchando considerablemente la base de la organi.mciou politica, alte
raba el cstado juridico individual. ¿!Jllién puede perdonar á la AsamLl~ 
de 1870 el haber pasado por cima de tnles reformas sin _ercwn ~rio 
era Ilelibcl'".lr subte su contenido'l Y gracias que al !in la reforma fué pro
viaional, y lo fué for2osamente, porque de otro modo DO se hubiera hecho, 

Cmlndo las pasiones politioas estan enconadns. una nota dlplom:itica. 
uua disposicion violenta, l~ scparacioD ó el nombramiento de un fun
cionario, la ocurrencia ffil\S baladí, cualquier accidente es objetü ite 
prolongados debatEls en 1.'1. Atmmble-a. 

El tit'mpo se desliza, los {munos decaen, y dl'Siertos frecuentemeut~ los 
~iloa de aquel sagratlo lugar, son las Córtes reflejo '-¡YO ue nUt'stra 
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incurill y armn de nuestra.<; l'en~iIlas; carecen d~ fe las sesiones dí"libe
rativas, y sólo 8e excita el celo de los deliberantes con una situaciou em
barazosa que es traida oon pernicioso intento. 

Sin una severidad ejemplar, sin el carácter m..'\j-~stuoso que requiere 
la mision augusta que á tal Cuerpo esti encoID1ndada. difícil es discutir 
no código, y es más dificil alÍn cuando son necesarios profundos conoci
miento<; y sólida instruccioo quP., Ó suelen faltar, ó se ven tributados á. 
ciertos intereses d~ partido que deslucen y amenguan toda verdad, toda 
jllSticia. 

Lo provisional es condicion desfnorable, enemiga de una ley; pero el 
aecho que censUf¡lma.c; le da aquí car.\cter opuesto. Aquí h. ley no debe 
ser definitiva; su carácter pf'1wisional obedece, sin que tal sea la mente 
de sus nutores. :\ Un principio de alta trascendencia. Sancionar provi
sionalmente una ley. es conocer cuán delicatL.'\ es la materia que contie
ne, cuán fácil incurrir ell ligerezas reparable:'!. 

Laudable timidez es esta que tanto excusa la fuel'za de que preswne 
todo reformador; elocuente coofesion de quc tocio lo reformado e.<l de suyo 
reformable, todo lo innovado susceptible de renovacion. y que si un ho
l'izontll que so descubre aupone alguno por descubrir, y todo progreso UD 
progreso ulterior. es prudente y acertado abstenerse de señalar UD lí
mite á lB reforma. ¡Qjalá que la sancion definitiva esté ac:ompañada de 
uno. ley que dé paso tí. las reformas, siquiera porque tal vez tiempos más 
bonancibles, aprovechando el nunca bien elogiado criterio de lenidad 
que á esta preside, definan con m,la sobriedad los delitos palíticol'l que 
ocupan tan import:mte espacio en el Código! 

Aquel jurisconsulto laborioso que escribió las concordancias de nuestro 
derecho civil, telDia, con h:nta razon. que se hiciera un Código penal 
para E~paiia cuando concordaba y comentaba el nuestro de 1822. 

«¡,Convie.ne, se preguntaba, proceder desde luego á la formacion de 
un nueyo Código penal, ó será ml'Jor aguardar un pooo y reservar la. 
gloria de esta obra al día cercano de la concordia 't.,. 1> 

Y deci3 despues: 
• Un Código pOllal es el retrato fiel de la sociedad tal cl!al se halla a 

tiempo de dárselej y tal vez pasado ese tiempo, n'JSotros nos n:vergon
zaríamos de nuestro propio retrato, porque eocootran3fIlos en él los ras
gos de nuestras prophs mip,erias actuales, de nuestros Odios y de nues
tras pasiones políticas; no puede haber imparcialidad en las leyes cuando 
no la hay en log hombres ... j) (1 ) 

______ i1 
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¡Elocuente vaticinio que habria de cumplirse, pues que el retr!l.to 63 

digno de un original de disturbios que. si entónces relnab:m, no méoos 
el DO y el 70, en los que se hizo y se reformó el Código! 

No tiempos de conoordin en verdad; aciagos han trascul'rido. en los 
que al lado de repetidas escenas de sangre, do deportaciones sin cuento 
de prisiones arbitrarias y de secuestros de diarios, nacia. el Código de 
1850, robusto engendro de una sociedad critica y enferma, pero afanosa 
de remediar los gravísim08 males de que adolecia. 

Duro y cruel pareció; pOtO obligada á velar por el órden amenazado, 
la autoridad de entónces aceptaba do buen gracl() toda la dureza que ins
pira la presencia de una criminalidad abundante y de fl'ecuentes ejem
plos de rebeldía. á las leyes. 

Sua.ve en extremo el de 1870, busca un campo fértil en los delitos con
tra la forma do gobierno y la Constitucion del Estado, y saco.ndo sus de
finiciones de la misma Con!\titucion , y cediendo á la necesidad de corregir 
exagc:adas pretensiones, extiende su eS(Cl'fL de tal moJo. que alguno 
podrá creer, si tal espíritu prevalece, que no bastanJ.n el Jurado reciente
temente establecido y la jurisdiccioñ ordinnria; que no será lejano el 
tiempo en que D"azca un tribunal para los Jelitos politicos, como lo hnbo 
para los religiosos. y que á los antiguos autos de fe sucedan los procesos 
por delito.~ de imprenta., delitos por abusos del del'Coho de reunion, mani
festacion, etc. Que es e.~ muy fUí'rte el campo rozado, y cuanto ru~ abo
no tiene, si buena semilla DO se le arr~la, de él brotarán plantas sin 
frutos y en!1laraiindas que le hagan iutransitable. 

La existencia en lo fu.turo de un tribunal para l~ delitos políticos, 
COmo lo ha habido para los religiooos, es probnble por un ligerisimo pa
ralelo. 

La potinen ha obtenido el privi1t'gio de ocupar la ateneion pública en 
este siglo. como In religion en los anteriores. La politica el! á la ciencia 
8OOial10 que la Iglesia ú la. religion. Elabora.ndo sistemas filosóficos, ó 
haciendo escolásticos alardes. se ha roto el imperio que tenia la Iglesia 
sobre la. opinion pública; elaborando sistemas politioos se ha roto tam
bien el de la. ciencia social. El derecho, la propi~ad, el trabajo, la ley, 
el poder, no son hoy lo que eran en el mundo político, illstituciones tan 
elevadna que. por r~peto (\ ellas, nun~q, los ojos del súbdito mirarou los 
del pude1'08o. nunenIas del trabajador miraron los del propietario, nUllctJ. 

los de esos mill()fit"s de séres sometidos ti una l~y pl"eguntaron si tenian 
el dCl"C(':ho dt~ hacerla como f'l deber decumplirw. 

"Quien h!l.ll(~cho esta revoJucion't i,La Cil'Dcia social, /) la politicn' 1.0. 
politice. Todos 108 librus del mundo, llucinll.dUi alrededor de Ull trullO, 
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apénas 10 conmueven, miéntras que las falanges política:! Lo cercan, lo 
minan. lo dastruyen. En el terreno de los hechos. la ley nace del poder, 
y el derecho de la ley. Para la sociedad, basta que un poder no legisla 
no hay ley~s; hasta que una ley no reconoce rlcrechos no hay derechos. 
La p<JHtica trae. pues, nI lado de sus bastardas luchas y de sus intereses 
frecuentemente fficZl!uinos, el esclarooimiento de todas las \'erdades y 
principios que han de hacer de la ciencia sooial una ciencia aplicada. 

Asi t3mbien la Iglesia, verdadero laberinto de cílCllelas y opiniones, 
vió nacer centenares de sectas que minaron y destruyeron su ant"rirlulI 
potestativa y sujetaron su autoridad docente. Los dogmas, rlue ahcó la 
herejía; los Cánones. que no obedecí!) el rebelde; la autorit.lrul del Vati
cano, no respetada siempre por los poderes políticos, ¿eran motivn bas
tante para la persecucion de albigenses y hugonote:>, para el achichnl'
ramiento de judíos y posesos" 

Cuando la Iglesia se erigió en tribunal y dejó la teoría de penas 00-

nóuic.as, que se basaban en la proyocacion !le la idt'a penitencial ó de 
arrepentimiento yexciw al poder civil á que las sustituyera con otro"! 
aflictivas y tormentosas, es porque dejó su elevadisima misi()n de ensc
ñar, á merced de la muy pelig!'OSa de corregir con ejemplares castigos. 
Si despues do noa Constitucion, que e" el símbolo. digámoslo así. de la 
\',()munion política, viene un Código con títulos enterOs consagrados á los 
delitos politicos, el fenómeno de equivalencia en los resultados pnra lo 
fnturo está perfectamente indicado. 

Sencillo por demas, y tan acabado como fuera de desear en la mas es
crupulJsa critica, el símbolo de los Apóstoles c:..ntenia toda la verdad 
ortodoxa de la religion cristiuna. A medida, empero, que una interpre
tacion violenta, que una explicacion atrevida hizo eco en una escuela 
6 se estampaba en un pergamino, la Iglesia docente, con sus Cánones, 
in vndia el munno de las doctrinas heréticas que con tanta rapidel': habiall 
contagiado la sociedad católica. Un dia §imid el (lr~e entero. segun la ex
presioo de un padre de la Iglesia, al tJtrse arriano. Los arriano!! {l) de¡;... 

(1) Heaqul con qué religiosll y elenda rorma se eondenó al arriao-ismo cm el 
{'..óneilJo 111 de Toledo, que, como es sabido, tenia un c.arActer misto de Asam
bloa. canónica y civil: _ . . 

Dice In tésis XV: ~Ql1icuDqlle Iibellum detest&bUem, duod~mó anno LMn
gildi Regie n notUs editum, in quo continetur Romanorum 81 Al'ian:lI~ ~ele~ia~ 
traditJo et gloria Patri per Filium, in Spiritu Saucto et male a DoblS IU&tl~u,.a 
tJO~tínentur. pro vpr" hAbu~rit Iloatbr.ma lit". y la XVI: ,Quicuwque Anml
oienlle Cmlcillum I"X toto roMe non respuerit et damnnverit nnathemn Iit.Io CEUR. 
BAR., Ami. relu., t. VII, au. 58$1. 
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ap:uecieroo cunndo 00 habia mín penas aflictivas (1), Diez siglos más tar
de existieron aquellas penas; y cuando los primeros rcfonnadorcs purifi
caron su doctrina con el fuego en que morian mártires, la reforma puri
ficada salia tan inmortal de la hoguera (2) como permite creerlo la in
mortalidad de la Iglesia. 

l.POl' qué, se pregunta '.lDO con harta pena en el alma, pOr qué la Igle
sia. venció al arrianismo que llegó á domintlr sobre ella sin el terrible 
apoyo de uua ley penal, y no venció la Reforma que apenas trascendia 
á las plazos donde los escolares esperaban al doctor teológico'!". Porque 
no hay delitos contra la religion, y la ley penal los habia cre:uio en me
dio del insensato refinamiento de eternos cuestionarios y soluciones es
colásticas. 

El escolasticismo daba demasiada luz, como el parbmentari!®.o da de
masiado calor. La demasiada luz deslumbra y ciega, el demasiado calor 
a.brasll. Si la dilatada esfera de las cuestionus religiosas, manoseadas 
por achacosos ingenios, produjo indefinida vnl'iedad de doctrinas que 
aprisionaban el pensamiento y se resistian á la rllZQn, la. demasiada ex
tcn~ioll del campo político, el pal'lamentarismo, sólo produce -variedad de 
partidos y fracciones; y cuando se tratede hacer leyes penales, abundar:in 
1:\1:1 clasificaciones de delitos, como en 138 leyes fundamentales abunda In 
clnsifiencion de derechos, 

L'l experiencia. viena pres\lrosa on nuestro auxilio, para coo.vrncernus 
de esta verdad y hacer más firmes nuestros temores sobro la posible in:i
titucion de un tribunal político, 

Nu&-tros cuerpos legales han dado comienro con definiciones dDgDlií-

(1) Todos los cánones penitencIales tienen la misma formn que Jos indicados 
fiel Conellio de Toledo. La IgleBJa no conocia el deMcho penul eomo lo conOl.'ia 
In lIOeiedad civil. La penitenciu, como la misma palabPll. Indicu, era un estado de 
arrepentimieDoto-paMefl't-provoclldo por elln ó relulllto por el peCRdor. La ex
comllulon era 1& privaciou de la comunioo, Si el derecho penal de la sooIooad 
ciril tuvif'1'll sólo la pena de privac1oo. do derechos civiles, jsualaria en lenidad 
• la de la Iglesia. 

(2) Sabido es que al la Iglesia no hubiora tenido tanta 'everi.tad con Fi~.,.. Sa
vnu"rola; 1I hubiera exCUllado la roaolueion filantrópIca del monje Dulcioo, qua 
Iluoria repartir elltpe 101 pobt'(ls lo, bienes de 10B conyento., Y' le Bublevó paTD 
¡'lite objeto en loa mOlltC:!I de Novan.; ,i hubiera perdonado la lndigDD.cion de 
A rnakk. de Bl't'scta; a.i. en una palabra, por Sil conducta algo Imperio .. y 1:\ 
aeumulaclnn de 8UI pri ... ilegios no hubiera dado lugar fI. la reron:na, ó ella miswa 
III hubiern rerormado, no se httbrJa ... ¡Ito de'wembrad" y heridft de gru\·edad al 
1I.(!ycnimlellto de ID I'alanSQ que protestaba o.nte la dicta do Aupabourg. 
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ticas (l) sobre al'tícnlosde la. fe católica, porque el tiempo en que fueron 
hechas era ellegisladof Ó el rey representante en la tierra de la justicia 
divina ydebia propagar ydifundir los dogmas. 

Se inicia en nuestt'3. patria el mo>imiento de reformas políticas. La 
opioion publica, precursora de las reformas legales, es consultada tam
bien en sus móviles, es decir. en los asuntos sobro los que especialmente 
se ocupa. Lo que se teme y <le lo que se habla, constituyB una necesidad 
que pide una reforma. Hablóse en el año de 1812 de la excelsitud del 
nmor ó la patria, y de los muchos que clara Ú oc111tamente no la amaban 
por creerla poco digna, ó preferian en su amor verla unida á otro pueblo 
lleno de glorias, y la persuasion de que h~bia infieles á la patria, hizo 
brotar leyes peunle;; sobre tos delitos de infidencia (2 l. ¡Habl6se en 1821. 
época. de entusiasmo febril, pero receloso ydeSl"...onfiado; hablóse,decimos, 
de conjuraciones realistas, y nacieron la ley y dispGsiciones especil¡.les de 
orden público. 

Fué en 1848 la. revolucion el fantasma de los gobiernos europeos, 
porque Francia, ltalia, Hungría y Prusia habian dado pruebas de la su
perioridad del elemcnoo revolucionario, y el Código español formado en
ronces señaló varios delitos de conspiracion que sirvieron de norma á las 
leyes de órden é imprenta que habían de sucederle. 

Nace en 18691a llueva. constitueion de1 Estado, justamente ]Jamada 
democrática; la tcoría de los derechos individuales se convierte en ley 
fundamental, y cuando se ejercitan aquellos derechos y se teme que 110 

puedan sobrevivir, para darles vida, se crean titulos en el Código sobre 
los delitos que pueden Dacer de su abuso. Pero á. medida que se extiende 
laaclividad popular y se abre campo á lasaspil·n.cion politicas,crece la n~ 
ccsidad de ponerse al abrigo de esas tempestadp.s que se siembran. Las 
muchas leyes generales y ospeciales que habia sobre delitc.s contra el ór-

(1) NUfI. Ba., lib. t, Part. t, tito I,libr. I.-Fuf'() linl, lib. 1, tito 1, ley 1.-I4rm, 
lib. IV, leyes I y 11. Los del De-recho romano, dellde 11'1$ empemdores cristianos, 
comenzaban talllbiell por el dogma, y era lógico ese comienzo, dada la invoeacion 
divina al redactar las leyes. 

(2) Estos deutos tienen en 108 Códigos unlugsr prererente y hoy 8& les llama 
de traieiQn. El Sr. Reinoso, de tan grata. memoria entre nuestros esaito1'etl, (Ju
blkó una bemsima obra sobre los delitos de in6dencia, que tendremos ocuiQU d'l 
eito.r. En ella encontramos trucrita IIDS proclama de los jueces de primera lnl
tanda do 8evllla. darla en 16 de Octubre de una, en donde se dc('.la: .Veoid h 
doelarnr .... ; d<:'Sp:-ecilld la preocupaeiou runesta de 8ertildarl08 cou el titulo de 
delatores ..... TodQ!l debemos contribuir á su casti:;o; vosotros descubriéndolos. 
DOllotrQS aplidurloles la pena ,:t tite. 

----'. 



den público, no impidieron á fines del sigio pasado que se hicieran nuc
Yas y repetidas pragmáticas, órdenes y autos acordados sobre los medios 
de asegurar su rjooucion el). El partido liberol dió la de 1821, yel reac
cionario, tomanllo su espiritu, los Decretos de 1824 y Real cedula de lS'17, 
En los años 34. 35! 41, 42, 43. 45, 47 Y 48, no t'ué ménos abundante 
la série de decretos. órdenes y disposiciones, sin ('..Dotar cil'culares que se 
hicieron sobre la misma materia; ocho ó nueve Reales órdenes se promul
garon durante el bienio, y todas parecian pocas para aumentar con otras 
varias el númeN en 1856, Marchando la politica en pl'ogrcsion ascen
dente de resistencia, la tolerancia de 1865 y el amago constante de revo
lucion, bizo la ley de suspensi.on de garantías constitucionales que un 
gobierno posterior babia. de llamar previsora, y que el poder contra el 
que se hi~o habia de aceptal' cuando ya victorioso viera amenazadas se
riamente SUR conquistas, ~o tardó SD considerarse este cumulo inmenso 
de lcyes y Renles órdenes como ineficaz é incompleto ante la abundancia 
de dehtos do esta especie, Ni rué ba.'ltante la ya severn ley de órden pú
blico de 1867, Los bandos dij los capitanes generalas, cuyo espíritu oue
decia ácsb ley, dieron gravedad superior á los delitos en materia po
lítica, 

El gobierno p"ovisional, que habia roto con lo existente, y que se pre
ciaba de seguir vias dinmetrabnente opuest.·u;, hubo de encontrarse en 
gl'ave aprieto cuando, de~<1'1Ulas todas las leyes de orden pllblioo, se nt:l.
có al poder ejecutiV(), naciente á la sazon. con UD levantamiento en al'

mas dol partido ll'gitimista. 
Restablecer la ley del 67 fuera mengua temprana; crear de improviso 

una ley. tcmeriJad poco excusahle; elegir entre las antigua.,; , harto in
completas, recurso asaz desespm'ado,que hllbierade invocarse, uoobsbn
te, con elrcstnhlecimicnt{) de la ley d0 18'21. 

El poder público, que se ha visto cercado de apologistns del derecho 
vencido en Vergara, y otro derecho que aceptado p:ara lo futuro autoriza 

(1) Las r'e?tlttdaa e1perJencias del gobierno han demostrado en todo tiempo 
que no se puede uegurar la telieidadde los vasaUoI ai no se IDtI:ntiene en tOlh 
IU "igor la autoridad de la justicis, y en la debida o'b&er,'sncia las leyel y las 
providencial dirigidas h contener los espll'itus inquietol, enemigos del sosiego 
publico. y derollder á los dignos vasallos de "us malignos pOrjuicios, Este Im
portante objeto ha merecido aiemp~ la primera ntenc.ion de 108 reyes, y obligó 
su jU!ltHI.c.aclon 1\ pf'Qlnulgal' alleesiT1l1n6noo repetidas leye-I preventivllS de Lu
lUcioa y cooIDocirmes populares; pel'o estlls mismll.s leyes. promulgadas en di
venlos tiempos, &egun los CS!lOS ocurrentes. necesitaD adoptaTle Alas clrcualtnll_ 
clas pl'e8entf'9 con clama y positivas declamlliones que faciUten 1\ los jueces su 
pronto ejecueioD, ate.-Ley \', tlt, 11, Iib, XII, .\'In, Rt(;t}p. 
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el empeñt) de ser proclslluulo en lo prescnte; el poder público, que ha 
visto encenderse aquella apagada hoguera y salir de sus tumbas l&.! 
abrastldos huesos de cadáveres carlistas, que ve frente á sí el cono airado 
y la atrevida espada. de la') huestes fadarale!:', ha tenido que Cl'eat' nuevas 
armas de defensa que compensaran 01 desvalimiento de los Gobiemos 
dentro de \lna Constitucion democrática. en tiempos de conveniente si nn 
forzosa dictadura ()). 

Hé aqllt el soplo de madurez quo ha recibido la penalidnd política; he 
aquí reducidoa al Código, engolfados en el derecho penal comun los deli
tos politicos y Jos escritOl$ públicos que envuelven una acciOll criminosa. 
ó justiciable. 

Pero en tanto que 1M aspiraciones estén legitimadas, siendo tan fácil la. 
alternacion de loapaderes; en tanto (¡ue Jos hombres mas ilustre$ de un 
país pasan pOI' vejaciones y destierros, y la oSCUaCiQD de hombres y parti
dos en el gobierno es tan aoompas:Lda que la persecucioo sllt'ridn anuneia. 
el triunfo posible; en tanto que falten el órden y buena.s disposicione;; en 
las altas esferas, t,cOmo buscarlas en la sociedad política, y cómo definil' 
ni precisar los actos justiciables á que den lugar la irregularidad y las vi
cisitudes de los poderes y el campo abierto á la conspiracion' Y aunque es 
cierto r¡ue las luchas y discordias civiles no tienen otra razan justificante 
que la de ser consideradas como motivo- de órd~n á la manera que la 
guerro lo es como un motivo de paz, ¿hemos cesado,porventura,deser ju
guetede t.an crueles necesidades' i,Han trabajado nuestros mayores, y he
mos dicho nosotros la última palabra que dé fin á la serie no interrum
pida de disturbios? ¿.Cómo, pues, invadimos audaces el espinoso campo de 
esta penalidad? Qué criterio filosófico. qué regla jurídica, qué norte in
variable ha de presidir nuestro juicio y de qué modo so salvan los intere
ses generales de UDa justicia perfecta con la apremiante conveniencia d~ 
nuestro órden social? i,En qué se diferencia la criminalidad política de la 
comno? Sea este estudio nuestro primer objeto. 

(1) En nioguo6. oCllSion 'es mlts á pl'Oposito que enla presente el recuerdo d(' 
aquel ramoso p(ol'jsmo: .. )16.s vale que un ejercito de ovejas sea cooducldo por un 
leOD, que UD ejército de leonesoondu.cldo por uoa oveja.,dltlior elt eJ%mtIU t)lIiam 

d1lC' l~Q'M. sram'" lUl'"'''' tlvct ooe.' 

iI 



CAPITULO Il 

De 11i1 po.ul'Udo.d en el <lelltc) polltlelO. 

Ba,;ada en leyes naturaloo que forman el postulado de la c:encia, la 
penalidad comun es un principio innegable (1). Un esfLlt!rzo insensato de 
lógica podl'ia negar la libertad de albedrío I podría. sujeta.r las accionelf 
humanas a una esclavitud oproLiosa contra la que se sublevarían las 
conciencias; podria, aquilatando el raciocinio. demostrar que toda no
cion es el resultado de la. organizncion fisiológica en sus rebeiones con 
la educacion ó estado racional del individuo, la. OCD.$iou 6 estado especial 
flel únimo,1a necesidad ó estado pal'ticularisimo. concreto, de la ·vida. 

Con~ider~ul¡l así, en su concepw natural, la accion humana arroja la 
. consoollcncia más funesta que puede arrojar teoría filO$JfiC3.; la irrespon

sabilidad; porque dicho y sabido se está qua si la accion no es libre, no 
es de ella l'csp<msable el que lu. comete. 

Acalorlldas conticndilS han tenida lugar sobr{\ esta cuestion trascen
dcntnlisima: pero la libl.ll'tad psicológica. dobiú quedar hul'to bien para
da cuando pOC'.o dC$pue:5 se levantaron t:1nt03 genios pidiendo la libertad 
do pensar rontra la intolerancia, la d~ e,;;cribir oontl'u la censura, la li
LertaJ civil en todu sus manircstucionc~, y la política en todo su &!

plcndor. 

(1) LfI. 6108On11 moderno. de6ne c1a.ramente si hu. tte <:onsidorar&e el derecho de 
{leoo.r ('omo derecho n!\tural. Redeotemente, en l8'iO, el doctor y profesor 
#L. (joyer, en su profundo enaayo~, Slffl/ncu, aieuta este principio al enun
dar que el deTecho do penar el principalmente subjetivo, debiendo llamarse al 
(.bJetivo derecho criminal. Man nimmt nlimllch dn WQ!'t Recbt im subjecti
ven oder In objectinm Sinn. In Jeuem bozelchnet es ein Jemandem matelleu
des Ddugois, Slrtlf"~·At alao bedeutet hierDach (Ebtondasselbe, ....... jus punlendi) 
Recbt oder neru..~i&9 %u straren, ete.-Pég. (99, primera parte de la Elu:icl"Pidu 
le,. Rtd"Iriu_AtJft, publicada bajo la direcclon del Dr. Hoh&udotlf. profesor de 
derecho en Derlio._Leipslg. 1870. 
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~Q p()(lia, 110 ha podido, pues, hace¡'se una mauifestacion m:J.t; etpresiva 
de )a libertad moral, que luchando denodadamente por las libertade.~ ci
vil y politica. 

Elevada, empero, la razan i una altura que la filosofia no ha tl(!gado á 
alcanzar. acaso incluyera entre los conceptos imaginarios el de la liber
tad de albedrio en una pluralidad de resoluciones ó acciones justiciables, 
cuya penalidad, aunque siempre conveniente y justa ante el interés so
cial, es demasiado crucl ante 'olna razoo de equidad ó una propoNian. de 
delincuencia. Existe. es un renomeno observado. el de cie¡"tas inclinacio
nes irresistibtes en naturalezas defp,ctuosas (1); existe, y tambien es ob
servado, que laexaltacion de las pasiones, ciega y precipita inconsidera
rudamente (2); es observada que sin inclinacion ni resolucion crimina.! 
se cometen actos como único medio de evitar mal mayor (3) creyendo ha
cer singular beneficio, como lo creian Urut.o y Carlota Corday. Pero ni las 
inclinaciones, ni el furor. ni la ceguedad, ni el imperio de un sofisma en 
la conciencia destruyen ese sentimiento intimo del bien y el mal; no 
tuercen esa razon que preside la. imposicion de una pena. 

Tambien la ralta de educacion moral ojel'ce dominio sobro la. voluntru1 
y la hace fácil el camino del crimen; tambien el incitante ejemplo, la. 
necesidad premiosa y la ocasion opcrtuna, hacen inclinar el ánimo á re
soluciones criminales; pero i,.esta iuclinacion que amengua la libertad 
humana borrar<lla imputabilidad'? En manera alguna; y In sooiedad y 
los c6digos que no pueden permitir el prudente arbitrio judicial, harto 
han hecho con especificar cireunstancias de atenuaciou. 

L:l pena no es una institucion nacida al calor de una teorin.. ni de un 
pacto primitivo; no es una nrtitleioSll defensa de un derecho quebranta
do. La pena en el derecho positivo es una ínstitucion como la de 111 pro
piedad, como la del derecho, congénita. á las sociedades: la pena consi
dera.da en su o"igen histórico. es la enc'Irna.cion de un deseo, de una u
piraciou universal rebelada contra el vil que habia arrebatado 10 que no 

(1) Jounlan ha es~rito una ObN para comprobar este aserto. TitUlase Út t1(-

lr4inlCt1/ilrnts i,.,.uti&tiJ.k-s. • 
(2) Lns leyes. no C8&tignn con el rigor merecido 11.1 que por la pallion exaltada 

do LO$! celos matll la1a mujer y la aucdmpli~e, y hacen atenuante la cireunstancla 
de que ul delinquir existaobcecacioD y arrebato, por Jo que luley sigue en cier
to mOOo esta. tooría. 

(3) El padro que careciendo de medios de lubsisteocill. y!loCQrro, sustrtle, 
hurta d roba alimento t sus hijo9, aunque tenga que violentar pue!'ta!l, etc. Fue
ra de 1:1 ~lifkaciontle crlme:t debe considerarse ast tlUllbien eln.cto do mat.'l.r1& 
criatura pll.rn. salvar la madre. 
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le pertenecia., y ti quien no se podría ver con indirerencia ni "eSigna
don, contra el feroz y sanguinario homicida, contra el maThechor aleve 
que atentó á la persona indefensa, contra el mónstl'uo parricida que hizo 
estremecer la tierra al cometer su crímen, contra cualquiera, en fin, que 
apartado de morales vías, era enemigo de la. sociedad y precisaba vengar 
la enemistad castigándole ó extirpt'lndole. 

Si la sociedad no penase los delitos, sería uoa gran virtud el vigilar 
y castigar los delincuentes, donde quiera y como quiera qlle le fllese po
sible, al hombre hOllradO (1). 

Luego á pesar de la lógica má.s acabada, y de la teoría más perfecta 
sobre la libertnd moral, la pI'csencia del delito reclama la presencia del 
castigo; el hombre honrado se sllbleva ante lo idea de que pueden go
zar de una ley y de una libertad civil aquellos sobre quienes recne una 
condeuacion universal. 

Yes el castigo en estos delitos uua necesidad tan ineludible, 'lue ja
más el culpable deja de aprecíarla, ja.IDtis el hombre honrado acepta 
tr ... to alguno, ni vinculo que pueda haoorle parecer en inteligencia. con 
el culpable; por al oontmrio, ni la. benevolencia es para él admisible, 
observúnuose que toda relaciQo humana del honraclo con el vil, eo:vilece 
al honrado y no honra al vil. "sucede lo mismo con los delitos politicos'l 
Absolutmnente no. siquiera sean los más graves, En estos la desgracia 
de aparecer culpable atrae á amigos y enemigos que se esmeran en dar 
agradables esperanzas y benévolos consuetoa. El crimen político excita 
uno. cumpasion ferviente, uu interés decidido de salvar al criminal i el 
delito potltico pone en alarma nI principio, y léjos de juzgarse al delin
cuente se espera á conooor el objeto del delito, los medios para IiU ca
mision y el resultado que ofrece. Si el resultado es favorable, la accion 
penada se convierte en servicio pre,,;tado ó agrndecible; en el silencio de 
UD coDeejo se firma una sentencia de muel'te y en la plaza públíco. se 
levantan al'\X)8 de triunfo para celebrar el advenimiento del sentenciado. 

La falta politicn. lejos tambien de excitar la reprobacíon pública, se 
acepta y acaso !le aplaude. 

(1) RaBlI,en au excelent.e TNtlltlO 4,dffw:Mj)hI/Jl, capItulo preliminar, ex
pOhO de UD. m()do oloouente elS'eW!,oi.lde las instituclonos penales, liarlo Pagano 
y bte, Beca.rlo y Filangieri. KOOlligawarter, Trebutien y .&obre todlJ OrtoJan y 
Bcntam, eomo elsm8ntaUsta aquel y como sistemático élte, Yoderruan, loa &1:

bltrista. Tisallt y Hanell. todos at.rlbuyen a tIa pena. el mismo or1gen hiató
neo, a\J1loQue nrillll en la apreeiacJoD del origen lógico. Heppe se deseutisnde de 
loa c:rimiDalisw, c:uyo. matemu enaUoo '1 cODsldera dudoaa la upoaielOn de 101 
prIncipio' pendL 

• 
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y ~ ¡.orquc la ley penal en materia política está desnaturalizada, ca
rece de esa. gravedad que inspiran las leyes purificadas por los ailos y ro
bustooido su vigor con la autoridad de los jurisconsultos y hombres emi
nentes del país; CR porque la ley penal política se presenta ante el indi
vidllO como una valla que ha querido levantar un poder que ha dispuesto 
del campo, como trinchera que ha formado un combatiente el dia de unrL 
victoria y la vispera de una derrota. 

Apénas promulgada, es objeto de violentos ataques en la opinion pú
Mica. admite. excepciones y privilegios, su ejecucion precede ,í. tIna am
nistiaque en la malicia de los tiempos arguye debilidad en los podC1oesi 
no tiene iqualda.tl ni universalidad, que es el atributo más caracterig.... 
tico de una ley. 

Lo que es delito en la prensa no lo es en la tribuna; lo que ayer me
recia una sentencia condenatoria merece hoy el cetro del poder. 

Estas observaciones tan (¡¡eiles y comunes, expuesta~ siempre al tratar
se de los delitos políticos (l) indican la verdad de un hecho segun el que 
el éxito redime la. culpa, y la con!lecucion del fin abona los mediO'l. 

Examinemos ahora bien la ocnsion humana por la que seconstiluye el 
delito; y si dudosa ha podido parecer ante un criterio _ele'Vado la razon 
venal de los delitos comunes. si la penalidad comUD obedece á. una con
veniencia social, de la que es imposible prescindir ni un instante con pre
ferencia á una justicia tan clara con su concepto como eterna en si mi&
ma; si hay quien dude de la libertad de acdon. porque es un resultado 
forzoso de una voluntad esclava. y si nosotros hemos aceptado yenalte
cido la penalidad comun porque la hemos creido necesaria á In vida orgá
nica de la sociedad, nuesirocriterio en materia de delit08 políticos está. 
indicado con sólo manifestar que faltando por ia educa.cion que se recibe, 
por la instruccion incompleta y viciada de lOs promovedores de reformas 
pol iticas, por el ejemplo de frecuentes victorias obtenidas por los rebeldes. 
faltando ;decimos, esa conciencia del órden y esa rcsolucion criminal que 
al hombre envilece, precisa que la pena del delito politíco sea diferen
temonte a.plicada, ya que el sistema penal es uno dentro del Código para 
tOtlo linaje de delitos. 

(1) E9pooialmenl:.o en lu leccionea sobre el derecho penal del Sr. Paeheco, y 
Ante!J en la obra. de Ouiwt sobre la peoa de muerte en Jos delitos pollUco!J, eo 
RoslIi y otras. 

----_ •• , 



CAPITULO 1Il. 

Noce,.hl(Ul do un ,,1.totnU ponnl en 10," dollto. politloo •. 

Sé::m'lS pemitido sentar algunas premisas, consignar alguD3s verdades 
pt'cvia.q de intima. relacion ocm la doctrina qn13 hay.l. tle exponeL'sc. •. 

La sociedad es un todo real, orgánico; su existencia y su vida soo su 
realidad. sus instituciones BU organismo. 

Si trae orlgcndcun pacto, si ha nacido de mutuas neceswades. si oons
tituye un estada genésico que ha d,> tener fin, teori3.S y sistemas, son M

tos de qua no debemos ocuparnOs. La filo!:lOfía hu. clocado un derooho que 
en Yano idealiza; la sociooatl ha creado UD dorecbo positivo que dista 
mucho del natural. 

Por fIL-ls qne la legislooion humana parczc'\ toc:l.r los sublimes prin
cipios de aquel derecho, su espiritu pasa fugaz sobre ellos, 81.1 doctrina 
resbala sobre aquella faz divina que ningunlegislador pullo borrer ni dar 
colorido. 

y no es el derecho nntnral que las e~uel38 filosóficas blnsonan de co
nocer y que UD laudable progreso ha intentado definir el que nosotros 
sentimos 6U el Condo de nuestra alma i no es ese dcrecho natural. saca
do del derecho positivo por un esfLlerzo inocente. como se han SOleado los 
principiO!:! de 1a,<J ciencias naica é hi.trt.órica de una clasificncion de fenó
menos ó hechos; ~s otl·o derechodc"Conocido é impenetrable que nn legis
lador quimérico, como eljusto imaginario de Piaron, hiciera. conocer; eso 
derecbo al que las sociedades presentes debieran erigir uu templo, ad~ 
cuándole lo. iuscripcion famosn con un ,-encrando '§1U>/rJ j'llre. 

No el (lcrecho imnginftMO, Rino el derecho nntural d" la filO!tlfia mo
derna, 3.lluque difiere notablemente dol positiyo, es 01 que ha de servil'IlOs 
de guia en el presente asunto. 

El derecho positivo es lo. ley establecida, y 01 objoto superior, el fin 
constante de eBa leyes. lo. prcconiz3cion de las facultades humamt8 :i. la 
categoria de derechas. Así la. facultad hum"\lU\que se E'j{'rcitaenla inti-
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mirlar! y ai~lamicnto dp,l individuo, es UD derecho cuanrlo p:l1Ja :i la cate
goría de los fines SOCiflJes, cuando se ejercita mediante la reIaciao 
social. Y como el hombre tiene derecho indisputable á la propiedad. que le 
pertenece, á la vida. de cuyo sostenimiento debe responder, á la salud, :\. 
la honra; y como este derecho infractible por alguno ha produc;do la 
idea de la penalidad comUD, cualquiera que atente, pues, á la propiedad, 
la vida ó la honra de otro, infringe la ley, es delin('uente; pertenece á la 
ley, á la ju.'lticia humana, fanar sobre su delincuencia. Así el estado tie
ne derecho á su propiedad que es su economía vital, á. su vida que es su 
órden, ú su hODl"a que es la justicia, la. moral pública. 

Sin personificar 0.1 Estado, no podemos hablar de personas. Ninguna 
relacion tiene el hombre con el Estado, si no hay entrambos oomunion, 
enInce íntimo, algo que les pertenece y que les es necesario recíproca
mente. 

Lo que tiene el hombre de comun COD la naturaleza, le somete á 
leyes oaturalefl; lo que tiene de comuu la sociedad con el hombre, le so
mete á leyes humanas, y la primer ley humana es la personalidad.. 

Sin considerar In sociedad como una persona sllperior, sin ver en. 81lS 

poderes, en su estado, en su administracion los atributos y propiéc:latles, 
Jns facultades y caractéres personales, no se puedeestableoer, definir, 
ni desarrollar teoría social alguna. 

y no es que esta personi6.cadon carezca tle realidad porque oace de una 
idea, no: precisamente porque es idea. es realidad superior. Idea es la 
ley natural d~ gravitacion, idea el derecho, idea la vida. Ctlando hemos 
visto gravitar unos hácia. otros tod081os cuerpos, hemos ideado la ley de 
gravitacion, y esta ley es una realidad; cuando hemos conocido las con
diciones nooesarjt~S á la vida. hemos ideado el derecho, y el derecho es 
una realidad; cuando hemos visto la sociedad, la dependencia que tienen 
unos de otros los séres, unos de otros 108 pueblos, unas de otras las ins
tituciones, hemos ideado la persona 8ooial, ni más ni ménos que viendo 
ligados uuos a otros los miembros y el sistema anatómico obrando, he
mos ideado la fisiologia; viendo los astros, conociendo las leyes COSffi¡r 

lógicas y siguiendo su marcha, hemos ideado el mundo astronómico. 
Admitida, pues, la personalidad superior, CODsidcrémosla bnjo sus 

distintos aspectos. Rl E8f,3da es su aspecto visible: lo que en el derecho 
mercantil se llama razaD social. en el dprecho politico se llama Estado. 
cabeza, clemento gestor de la sociedad. 11ldudo.hlcmentc la palabl'3. Es
tado PS antanornásica¡ palabra pOr excelencia, que da la idea de plenjtud 
y constancia. Lo estable produce lo estado; lo permanente entre la va
riedad de leyes y 8ccidentes históricos, }o que queda en una sociedad, 



CJ. •• IU. - !IlECEliIDÁD DB US 81ltTUIA I'Ii:SAL. " cualesquiera que sean BUS vicisitudes, lo que no surre evolucion esen
cial alguna, lo permanente, inmutable, realisimo de ]n sociedad, es el 
Estado. 

El poder cambia; las instituciones se modifican; las nacionalidades se 
conrullden y desaparecen confundidas en otras; pero el EsUldo no des
aparec".e nunca, porque nunca se ha visto uua sociedad que no tengu. 
esa vida COIUUO de una dependencia reciproca. 

El Estado bajo su aspecto temporal es el poder; el pode. bajo el suyo, 
el gobierno; el gobierno bajo el suyo. la deleg'd.cion autoritativa. 

Quien quiera, pues, que pretenda establecer teorías de delitos políti-
008, ha de empezar por reconocer los estados particulares de la vida so
cial que forman un objeto equivalente al de la vida de relaciones extJ
riores. 

Delitos oontl'a la persona del E~tado, delitos contra la propiedad del 
Estado. S011 delitot; contra el del'echo social, contra el derecho politico 
en su carácter de derecho po~iti vo personificado. La perilOnificacion 
abraza. conceptos qua son rundamentales y suelen no tenerse ea cuenta. 
i'io hay atentados cúD.tra 61 del-echo pl'opiamente concebido; y parJ. que el 
derecho sea otontable necegita snlir de orden racional y encarnal'l3e en 
el órden personaL Todo delito es por su naturo.leza una manifestaciou 
sensible qu~ tiene por objeto perturbar, herir, apoderarso, contrariar la 
accion, la eXh¡tellcia, la propiedad, los fines~del objeto 6. que esta mani
festacioll es dirigida. 

Pues bien; el derecho político y el derecho social en su ónlen propio, 
lógico, l".t.Cional, no pueden ~r objeto de delito, porquu no hay sér que 
consiga variar lo invariable, vulnerar lo invulnerable; y es invariable 
é invulnel'ablo el del'echo social, porque es la esencia de la sociedad; y 
lo es el derecho político, porque es la esencia del poder, y tren esencia 
es inmutable. La esencia de la naturaleza es su ley: ytué accion huma
na puede herir ni cambial' la ley de la naturaleza' 6~O seria absurdo 
creer en delitos contra la naturaleza' (1) 

Pero como la llaturnleza tiene SUIJ seres regidos por leyes generales y 
ley~ pnrticullldaimos, aquellos que se rigen por leyes particularisimos 
Corman las encarnncionet', las individualidades, las personM, el objeto 

(1) Delitoa Cóntnaltl Datural81.11 luelen impropiamente llamarse il01 qUf' 1'(\0 
tan. pues ~OIno ft'poguantel y contrarios Alaa leyes de la naturalMa ral"lODal. 
Noeotroa bAbJattK.le de la uaturaJem ó tle la ley niñea. y en elte aentid(l es clara
mente UIl ablurdo Iuponer que ruera de)it(l dar una estocada al aire ó redudr" 
8U UD liquido. 

1'1'-'\· ... ~\:' .... ··· -' 
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de e.~'t leyes. Ar¡uí es donde la ley no inmutable confundida con la ley 
general de la naturaleza. y otras particularísima.~ que entran en combi
nacion con ella, permite una pertul'OOcion jurídica. Ó lIoa infraccion li
bremente ocasionada. Un hombre vive y puede perder su vida por un 
accidente erlraiio. El hombre esta regido por leyes generales, que 
ningnn otro hombre ni todos juntos pueden destrttir, y por leyes parti
culares, por leyes que le hacen objeto de atentado, dQ perturbacion fatal 
ó libre. Leyes generales srm las que ligan a lo. naturaleza y l~ haecn un 
objeto de ella; leyes particulares lag que le ligan A otros sérea particu
lares, individuales, como él. De aqmHlas es el imperio de la vida y de 
la. muerte¡ y quien muere ó vive las realiza en !in modo y forma tempo
mI. D~ éstas es la forma individual, particular, en la que se verifica el 
acto perturbador, fatal ó libre. Si esa perturbacion nace de una fuerza 
ciega. material, COmo de nn rayo que se detlprende de la tempestad, de 
un abismo que se abre á sus piés, de un mUlO que le aplasta, etc., la 
perturbacion no supone el delito; pero si nace de UQa fuerza movida por 
una voluntad libre, la perturbaciou es un acto justiciable. 

El Estado y la autoridad no tienl~n nada de comun cun una ley per
turbadora; pero á Sil vez rigen personificaciones, y su aecion es personal. 
r:l gobierno es una personificacion, y el gobernante una persona; el tri
bunal es una personificacion, y el magistrado ó juez una persona. Cons
tituidos en per9lllas, no son ptra. el oojeto de la ley individuosqlle lleven 
tal nombre, tienen tal edad, ó se distinguen por tal concepto y talaR D!>

tas; son personas que en vez ,del nombre familiar, llevan el de gobier
no, magistl'atura T etc., etc. 

Para dar posibilidad al delito politioo, hay que rebajar el objerodel de
lito tí la categoria personal; porque ni la personificacion ni la ley pue
den ser objeto de él. 

Más aún: no se concibe el sujeto de delincuencia, sin conceder 8U po
síbilidad al objeoo. 

Cuando se badicho que habia delitos contra la reJigion. es porque la 
religion habia descendillo de verdad y ley de fo y doctrina á ioatitucion; 
de institucion á autoridad; de autoridad á. poder; de poder á gobie.rno, 
á sociedad 'particular dentro de la t;ociedad comun;' de sociedad á perso
nificacion; de personificacion á persona; y como persona sujeto posible 
de delít,o. 

Una religion que es verdad, ley, fe y doctrina., es inVlllnerable; DO 

hay delitos (',ontra la verdad, porque son errOfC$; no hay delitos contra la 
ley, porque la ley religio!Ja es la comnnion de lo visibl~y lo ¡nvi~bl"" la 
virtud y la t~licidad, la vithl. y 19. muerto; no hay delitos coutra la fe. 
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ciable, no tiene nada de oomun oon la fe, que es 01 e,.¡tndo íntimo del en
tendimiento, el principio generador de lo cognoscible; no hay delitos 
contra la doctrina, porque la. doctrina es la verdad en su modo, en su 
forma trasmisiblc¡ ni contra la institncion, que es la verdOO en su modo 
activo; nicontl'3.1a autor.idad, que es la verdad en su modo imperante; 
ni oontra el poder, que es la personificacion de la autoridad; ni contra el 
gobierno, que es la personificacion del poder; ni contra la 80Ciedad par
ticular, que es un accidente, una manera de ser que so llama. clase, 
sacel'docio; ni contl'a la per.sonificacion, que es el ser moral: pero sí 
contra la persona, que coloca el objeto de la accion al nivol del que la 
ejecuta.. 

lluy lejos de ser estéril ni artificiosa e¡;ta dependencia gradual que 
ofende acaso al buen gusto y la sencillez que requiere toda exposicion, 
tiene una exactitud que se ha encargado de demostrar la historia. 

Cuando hemos conocido la ley p6nall'Clígiosa, no designaba ya otros 
delitos que la tentativa para vo.riar la religion, la celebracion de actos pú
blicos contrarios ú sus dogmas, el escarnio y mofa, el hollar y arrojar al 
suelo la forma eucarística, el acto de ore11:1e1' y maltratar IÍ. un ministro, la 
turbacion del culto por medio de deBÓl'Uen y violencia, y la apostasía 
pública, cuyasdísposicioDcs penales conte.Didas desde los artículos 128 al 
138 pueden ser comunes á cualesquiera religiones y tienen por objeto no 
el BOs~nimiento de In católica, al que sólo afectan el 128 y el caso 1," 
del 130, sino la repl'osion de actos que ofenderian las costwnbres reli
giosas, que producirian el escñ.ndalo; el escándalo, que es UD delito mo
ral, únicamente grave por el efecto que produce. 

Hénos ya, pues, en el CASO de negar los delitos religiosos, pof1ue S~ 
confunden con los delitos contra las buenas c~1um bres. l'ero lns oos
tum brea son la atmósfera moral de las persouas; las costumbres son 6. la 
vida mOl'al lo que el aire, el agua, loe elementos ti. la vida org.iníca, 
Quicll envenenare el agua es reo de homicidio, ó de tentativa, Ó cons
piracion de homicidio; quien envenena las costumbres es roo de Ihlta 
contra la persona que en esas costumbres halla su reposo moral. De to
tlos modos, la falta y la pena vienen 1\ la esfera personal! fuera de ese 
campo no hay delito. 

Los legi!!ilat!0f'C8 podri1n descoDooer esta lógica, que encierra una ver
dad pl'Ofuntb.; podrán, poco conocedores de Ja prccision que requ~re 
una calitiC!lCion justiciable á un acto determinado, salir de esta ley filo
sófica; podt".1u., en una palabra. ahogarse en su celo y atribuirse facul
tades q UQ S<JUletan las acciones morales á reglas y leye, políticas: pero 
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la providencia histórica. c6n esa inmediacion y rapidez que en nuestra. 
edad ostenta, ataja sus pasos y hace su obra inútil (1). 

Digna de recordarse es á este propósito la frase de un fiMsofo mo
dernQ: «Yo elevo mi alma á una altura a. que la ofen.~ DO puede llegar, 
y no puede ofendér8eme.~ Miéntra.<; 1:ts institnciones permanezcan á la 
3.1turn de su órd~n • no se las puede ofender. no hay delito contr.1 ellas; 
de donde lógicamente ha de inferirse que. ó el delincuente se eleva. lo 
cual es un contrasentid,), porque la elevacion perso:lal Á. la institucion 
es la conversian de la persona, la COD."3grociQD de la pcraona á la idea 
de la. institucion, y nada la separa de ésta tanto oomo la acciQn que no 
reconoce la sublimidad é inviolabilidad de ella j 6 el delincuente. deci
rimos, lo es por que !le eleva hasta herir la institucion, ó lo. instituclon 
se rebaja haRta ser considerada como una oondicion personal. 

A~, cuan-lo la religion, por ejemplo, en su más humilde cntegoria 
ccrcndel inrlivirlno. le sujeta á sus c~Dones, le obliga á la obediencia, 
castiga su rebeldía. etc. I escnaQoo el individul} ha podido delinquir con-

(1) Reclentn ejemplo es la del'Ogacion de la ley de 20 de Mano de 18S7. 
Decia el articulo l.- de esta ley: .. Es delito ó falta contra el órden pública, ade

mas de lo que pueda envolver en otro concepto, toda tnllnlrestneion pública que 
qfenda é. la uligioD, lt le. moral, 6. la monarquía ó á la OODstitueion, A la dinas
tia reinante, A Jos Cuerpos Co)e;isladores y al respeto debido é. las leyes, etc .• 
La religion, la moml, la CODstitueion .la diDutta y los Cuerpos Coleóisladores, 
¿son objetoll do ofensa'! La manJfestaclon pública que los orenda ¿es un delitl)'! 
¡con qué ha ele penarse1 .... Veafle la grad.aclon. El Estado religioso. monllorquico. 
constitueional, rlináatico, legislador. supone los delit~ eantra la religion, la UlQ

ral, la monllrqula, la Constitucion. la dinastla, Jos Cuerpos Colegisla1ores del 
Estallo. La nacíon, el poder, el gobierno, son religiOSOS, morales, mon(¡rquJcrntl, 
CQustitucionalea, e\e, ; luego babrA delitos contra la religo!on, 19. moral y la roo
narqula de la lU.CiOll, del poder del gobierno.-La Ilutorldad civil Jura; lajudi 
cíal administra justicia en nombre del monarca: luego 9S tllmblen la religion, 
)a moral, monarquta,ete., de la autoridad_ Goberuadoaygobernanoos soneúmuncs 
en religlon, moral y monarquia, etc.; luego los delitos contra la rel!gion, mo
ral ó monarqulalo S011 contra los que la proCesan. La ley badebido rebajar bA.!Jtn. 
la eafel'f.L personsl el delito; de este modo no bubiel'f.L ,ido ilógica y no bubillra 
sufrido tan pronto derogacion, porque rebajada A lB. eafera personal no hay Olés 
delitos que los que lIiredamente atentan ala persona. Pero como la persona pue
de ler Ó Da religknla, monárquica, constitucional ó dialat.icu, el legislRd'lr ba 
visto que al afiO de promulgarse la ley, no babia delito. contra la religiOn, DO 
reinaba la dloiLItta, 00 regut la COhlftítucioo, ni era il@gal llDa mao.lCeltaciOD 
pública que ofendieso á la monnrquta. Eae es, tarde 6 temprano. el d{'~tino de 
UDa ley qllO (';lI.re~e de razon cientlficR y metódica. Sirve de epitaflo al objet() 
que quilO intnol'talizur, y el precur~ora de muerte próxima del poder que forta· 
leeer quena. 

------
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tra la religion. Cuando el Estado se pone en contacto con el hombre, in
temene en su propiedad con el impuesto j en su libertad, con la ley; en 
BU independencia, con la sujecion á una legalidad delórminada; aiquie
re, decimos. un carlcter personal que le baceobjeto de delito. 

Asi esta propiedad. moral, ó facultad del Estado, degenera en poder, 
gobierno, autoridad, etc., sin la cual no habria delitos contra el Estado, 
porque el Estado cs una persona moral contra la que nadie puede delin
quir, no siendo delincuencia sino lo que es injusticia. lo que atenta á la. 
propiedad, al derecho de una, varias, muchas, indefinido mímero de 
personas. 

Partiendo de esta base, el delito político cabe en la esfera de un có
digo hecho pora penar toda. clase do delitos j pero el fin de la pena, la 
responsabilidad jurídica del delincuente, el estado circunstnncial que ha 
de decidir, no sólo del de1íto sino de la ngravacion ó ntenuacionque le sen 
propia, la necesidad de admitir varios y diferentes estados en el objeto 
del delito, segun la sociedad politica ocepta Ó rechaza ('on manifestacio
nes ostensibles los actos que emanen de los poderes públicos, todos estos 
son datos que hay que tener en cuenta, y que, contra lo que es precisa
mente un progreso not.ablo del derecho penal. tien~n que dar cabida nI 
arbitrio prudente de los tribunales, ó dejar que se incurra en una seve
ridad de fu1lo inC<lmpatible con los buenos principios que rigen la atJ.mi
nistracion de justicia. Antes, sin embargo de definir esas diferencias, de 
manifestar las razones que abonan una nueva clasific.1.cion de circuns
tancias modificativas de la crimmalidad, sen oportuno considerar el ob
jeto de la pena y deducir de este objeto la aplicacion del sistema penal 
6 lo. delincuencia politica. 
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Objéto 40 lB P"'n.a..-ApltOD.OIOn elel "lato.,.._ panol é 10- d.olUos 

pOlitlOO'l. 

El derecho que ti~nen la sociedad y cada un.o de sus miembros para de
fenderse de cualquier atentado, es, en sentir de varios crimina.liBtafJ (l), 
la oo!!e de donde ha de partir un sistema. penal. La lltilidad que á la. SJ

ciedad produce el castigo de Ull delinooente, al que debe considerar como 
enemigo que la daiia., ea otra base sentada J>')r Bentban, qlle no desmintió 
en este asunto su afan por establecer todo objeto social en un principio 
útil (2). El beneficio que produce al delincuente su enmiellda. es la base, 
segun Selden (3), que parece repetir el poma COJltit"üv" in emmtnda
twt¡em ñomin»m. del De'l'lCÁD tU 1M kQ11kZlUJl. La (acuItad implícita. que 
el delincuente ooncede á la sociedad para que castigue al sujeto de de
lito, como quisiera que fuese castigado si contra él.se hubiera cometi
do (4), es otra base a.utorizada entre las teorías penales, la responsabili-

(1) BItCCAlUA., DI WI dtltM, d, ltU pelltU, piro 2.o_BLA.CK:8TOl'I'J:, flja.'¡ liU ll!./IU 
illg •• 1íb. IY. cap. 1.-B6.OTBIl, T,-cit. tJ¡¡. tVo~ I!rim. Introo.-Auo. COWl'B, T1TJit. 
de lt¡.--RO:.lA.GNOSSI, Gllltlli Hl diritlo ptMId.--CA.II)([Gl'I'ANI, Tluo1'Í4 /kllt /.I!gi te 
lo lic#relll 1IICi41" Y otros. 

(2) BSI'ITRAN, T~. Iklu p4/tM V"tttnR,., lib l. El par. 16 dela obra de Decl"aria 
babia indicado igual principio. 

(3) Ik j." ,.at. el I~ .• lib. l. 
(4.) Con estas palabras queremos alntef.lzar la escuela nacida del contrato 10-

cio.l de Roussoau, ll.la que DO parecen ext!'IÜkHJ FilaDgieri, Wattel, Mably y casJ 
tO<lol!llol1 teoriata.a del palado siglo. Beccaria hace su apologta • .Y 8U c&l.eb~ Ubro 
contiene estas afirmaciones: .La necesidad es la que obligó á los hombrea ft 
ceder parte de IU libertad propia, y e8 merto que cada uno no quiere poner en el 
dopósito públieo sioo la porcioo mas pequeña que sea posible, solllmente aquella 
que baste i moverlos bombres para qUe le de6endan .• «Ningun hombro, diee Au
tes, ba dado gI'lltuitamcnte parte dj su libert.ad propia con aolo 1& :mlra del bieu 
pClblico._ etc. BBCC.\IUA,1. cit. 
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dad como ooDdicion propia de las aoc.iolle.ilo es en. el sistema de Rosai que 
parece más acomodada. al buen sentido juridico, En la justicia o.bsolu.ta. 
en In. esencia y naturaleza misma de la ley que ha de definir lo bueno y 
lo malo, lo justo y lo injusto, seiialando una pena á lo injusto que se de
termina en un acto atentatorio, es la base, segun otros eriminalistas. (I) 
que continúan con provechoso adelanto la obra de 6"Clarecimiento de 
las verdades fundamentales de que han de nacer una teoría o un sistema 
penal satisfactorio (2). Cualquiera que sea el sistema que se siga, la base 
de que se parta, la teOlia. que se establezco. en la exposicion doctrinal 
del derecho de penar una nccion atent:ltoria ca.Hf1cnda de delito. siempre 
habrá unidad, ",iempre conformidad al exponer 01 fin pr:'\Ctico de la pena; 
siempre se reconocerá que la responsabilidad es un concepto imaginario 
si DO se bace efectiva, que la leyes un!\. pnlalJra vana, á la que se sacrifi
co. la inocencia si queda impune la culpa; siempre se rooonooer-a y habri 
de c()uvenirse en la "ero:\.d, de que la pena, como asegurtroo Bent.hnn, ha 
de pl'OCurar y prevenir que no se repita el delito sobre que recae y que 
repare el dalla call.5odo; habrá. de convenirse en la incontrovertible ver
dad de que siendo el delito unll n.ccioo injusta, siendo un n.tentad:> con
tra el derecho indh .. t.:hJaI ó colectivo. una perlurbncion del ól'den en 
que ese derecho SA desenvuelve, debe ser restablecido el árdeu para qM 

subsisto. la acdon del derecho y la ejercite lo. sociedad misma á quien 
está encoffiC"udado vindicar toda infraccion de la ley (3). 

La justicia absoluta. re determinn !ambien independientemente de la 
accion social. Al sepnl'nl' el elemento perturbador de la sociedad, al de
mostrar prácticamente que la accion q ne :i otro daña no se comete sin 
r6lnlltados nocivos para su autor. lo mismo se afirma el derecho de pe-

(1) V. OIm'lU" , PrUdp. 4. rlroit pt'1t.-BEaTAULD, CO\I'" dI eo4. pt'Uh, Y otl'Ol. 
(2) Bstal teol'íu espuesUlI en tu obnls de llaucr .. Die Warn~lItbeoriu y 

<lAbandlungen !!ollS dem Straf Re~hte,:t y pollel1orMi"nte en el librIto de RlIeder, 
~ri'lf4'fudll""lltllltl drt rl deNto, l/J JIi'M, que el S)'. Jlner de Jos Rios, cate
ctrfltieo de l. Unlvereidi\d de Mndrld, ha tr:aduciClo R nll~stfO idioma. El doetor y 
('.atedrfltico de Ja Uni't'M'lJldad Centl'l.l, Sr. Pis. Paja1't'8, ba hecbo tambien una 
bucna Jl(Iro oxacta cio!lific8('lon <te est .. teorialL 

(3) El objeto Juridico de la pena consiste en el empleo de 108 meWt)a necesa
rio. al ,.,.JtMl«i .. ~"", <tt,l estado de derecbo. Ht>alabll'ct'l' el orden de dore~ho en 
todas y bajO todos JI'& aapecto8 en que ha sido alterado, el su objeto general. ... 
El objetl' final Mmpleto, cOllai!ltfl en l'establ~cel' basta donde e. poSible por 10& 
medio' del derecho todos 108 ",.,,, cuya le~ion ha revelado el crimen ..... COIl 
relaelaD al RIItacto, el ('aallgo ti(tue J'lI.,r objf'w restaurur f'I "roen del dereebo cumo 
un bifin g'tI'",u:I'II.\ que C'}llatituye la logll.ridud rte t&.lO.IOA sus ¡ulambre .... AKlUL~II. 

/",.,w I14t.nal. tl'Bd. elp. de 16M, pAg.2m yailJllieutea. 
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Dar, ql1e se reconoce el vinculo, la cadena. que sujeta el delito á una ex
piacion forzosa, bien aSl como se advierte que el daño que se causa á la 
naturaleza está encadenado á una futal dolencia que sobreviene. Como 
en el delito politico ahora bien puede no existir un delito moral, si la fe 
política Ó una conviccion cualqniera mueven el ánimo sin regolucion 
propiamente criminal no es apIicable el criterio de la justicia absoluta, 
sino la puramente social (1). que consiste, discurriendo como eljuriscon
f>ulto que ántcs citamos, en que la pena prevenga la repeticion del de
lito en el delincuente. quitándole la ocasion de poder cometerlo, el deseo 
y el atrevimiento que supone su com.isiún. es uecir. poniéndole en el caso 
de que no pueda. DO quiera. ni se atreva á. reincidir. y á su vez haciendo 
conocer la pena. y su ejecucion, para que quien la conozca considel't.! que 
igualmente sería penado si igual delito hubiese cometido, Pero ¿cual es 
la pena que puede producir este resultado al aplica.rse á un delincuente 
poJitiCQ' La. peno. coroun puede prevenir la reincidencia por el temor que 
inspire, pero no hará perder el deseo, ni reprimil'a la audacia, que na
cen y dominan en toda ocasion que parezca oportuna para el logro del 
intentt"l ó la impunidad probable, 

De aquí ha nncido la deferencia de pena.s ó la habitual aplicncion 
de aquella de entre las señaladas para delitos comunes que parece 
más aplicable tÍ los delitos politicos, En España bemos adoptado des
de hace tiempo la pena habitual de la dl;"portacion. que en F¡'oncia ha. 
sido intrOOncida á fines del siglo pasado, y considerada como la más 
propi3. para estos casos (2) " Y como la que'debia smltituir á la de muerte, 
abolida para los delitos políticos, segun disposicion del Código funda
mental (3), Tal es la gravedad que se le ha atribuido, En España se han 

(1) La justicia tliDiJIII y la j\l8ticia natural. dice Be~aria llamando aalA ¡a j1l!t
tic.ia que Ja modoma filosófica. llama absoluta, 800. por su esencia inmutablea, y 
constantes; porque la. relaclon entNl dos tuiamol objetos es siempre la miama; 
pero la justicia AIUlllln4, Ó nAmese politica, no siendo mAs que una relacion entre 
la aeclon y el vario eato.do de la socledad, puede variar f1 proporcioo que le haga 
necesaria ó útil é.la misma sociedad aqneUa aecion¡ ni se dilcleme bien sino re-. 
aolviendo las compJlcadas mudables re1a.ciones de las oombinaciollefl chi
les, .. Lug. cit, 

(2) Dana notre code la deportation n'elt polnt me peine generale qu'ombrane 
tous le8 debla d'uoe «rl4lne gl'nitéo¡ c'&et une peine eapeeJale !'ese"" é un 
petit nombNl de delita d'une meme natuN "'" dllitlP«ilitw., CB4VE.\UET Hu.JE, 
1'Vori4 dM Cotk pend, c.p. VI, 

(J) Ley de 16 d~ Junio de 1850. dtldA en tiempo de lo anterior República fran
cesa. !)c,pues de esta ley se agitó mucho la idea de establecer una OOiIonia pflni
tenciarll\ para loa sentenciruloa pDr delito8 polltlcos, 

--____ iI 
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efectuado deportaciones a las Marianas, Filipinas, Fernando Púo., y lil
timamente á las Islas Canarias, donde hoy residen cen tonares de depor
tados carlistas, Como la deportaeinn, pal'ecian aplicables el extraña
miento y la rcle,.,n-acioD, el destierro y confinamiento, aceptando la plau
sible idea de que quien inquieta y alarma á la sociedad en qne vive I debe 
considerarse indigno de vivir en ella. Beccariadecia, que «quien turbaba. 
la tranquilidad pública, quien no obedecia las leyes, quien violaba las 
condiciones bajn las cuales los hombres se sostienen y se defienden mú
tuamente, debia ser excluido de la sociedad, debía ser extrañado ó ~lega
do.~ Theilhnrd, uno de 10$ redactoresdol Código Crances, decia: (1) «He
mos restablecido la peua de relegacion; nos 4a pa9'~dfJ con~e1t¡eIt(t pura 
ciertos críml!nes políti~8, etc. ~ otro orador del Parlnmento frances asegu
raba lo mismo (2.) j pero Chaveau y Helie han hecho notar que esta pena 
es ineficaz, «siendo Cacilla correspondencia entreregionesapartada"i; des
de que la rivalidad de las naciones, y lo. S-JUdaridad de los partidos hacen 
que el extrañado viva en otro pais entre amigos y cómplices, en medio 
de quiencl:Ila ley pcnalle lleva. .• N'ot:m tambicn q De 6sta pena carece ela 
la doble condicionde igunldnd y cj~mplaridad nreesarias, porque files muy 
distinto extrnflar á quien nada tiene ni noollle liga á su p:l.is, y extra
ñar á quien por su pnsicion, su nombre y los lazos de familia se le haga 
dura. y cruel la pena, y no es ejemplar tampoco no cumpliéndose en una 
sociedad, á la que no se da ejemplo de castigo, porque el delito no fué co
metido en el1:\ .• 

Otra de las penas que parece propia para aplicarse á los delitos polí
tic08, es la privacion del derecho de sufragio, en nuestro país de levíaima 
elicacia, porque no está formada la conciencia individual, ni s() conoce 
la extenslon é importancia de ese derecho, 

Las teorío.s, por autorizadas que sean, tienen ménos importancia en 
estos estudios que las prescripciones del mismo dercchG penal que con
tiene el Código, en cuyo Plimer libro se desenVll61ve todo el sistema. se 
expone toda ID parte orgá.nica, todo el mecanismo de ley penal, Bin qU6 
queden excluidas de esta parte ninguna de IRS afirmaciones, ninguno de 

(1) v. TAto,." 4. C4tú jIAIIl. 
(2) d.e OOnwuem6Dt ..• euit un behange de malraiteurs entre lea GouverDe~ 

mfJntl¡ &!lnl u'elt-ü retabU par le proJet que ponr fu mlllr. pdili'}tl~.; ainsi mo
dJ8ee cette peine d.c't'l"ut llUlJI tncounulcnt. UD bomme eo effect peut étre maD~ 
n.ll cltoyen daos uu país et DO Inr, paa danl un autre¡ la pressence d'UD cou
pable d'uo. tltlil pdUU¡., o'a ordinairement qU'llD duD¡;cr local, etc., Cjt. pur los 
AA. de la ~.4.C04.I" •. p .• T7.,t.l. 
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los progresos. ninguna de las teorhs que hayan dominado en Jos Códi
gos de los más cultos países. 

ESaJ prescripciones se deducen á declarar que 80n punibles los delitos 
consumados. lQS frustrados y la. tentativa de ellos. coosid~r:indose gra
ves Jos que se castigan con penag adietivas en cualquiera de sus grados, 
y ménos grav~s los que son por la ley reprimidos con penas que en su 
grado máximo sean correccionales (1). que no es responsable criminal
roente quien quiera que obra. por falta de razon y discernimiento, ó por 
defonderse ó defender á su cónyuge, ascendientes, descendientes y extra
fios contra una agresion ilegitima, sin otro recurso que la fuerza, d8 que 
por necesidad usa (2); declara tambien que. aunque sean responsables, 
lo son en ménos grado quienes quiera que al cometer un delito no tengan 
rlieziocho aiios. no tengan ¡ntencion de (',ansar tanto mal corno el que 
producen, sean provocados ó amenazados áurea de cometer el delito, vin
diquen reciente ofensa grave que interese su honor o el de su faroília, 
e$tén ebrios sin que la ebriedad ¡;ea habitual, y se hallen estimulados 
tan poderosamente que snfran obcecacil)n y arrehato (3), y á su vez son 
mayormente responsables si ni ejecutar un delito fuese contra alguno de 
su familia inmediata, si lo ejecutan alevemente ó mediante precio, recom
pensa ó promesa. abusando de confianza, prevaliéndose de su carácter 
público, siendo reincideutes Ó vagos, 6 cometiendo:;lu delito en sagrado 
lugar ó donde la antoridad ~ierza sus funciones, ó por medio de veneno, 
incendio, explosion. varamiento de nave, descarrilamiento de ].:)Coma
tora, con ocasion de alguna calamidad, ejecutándolo de noche en lle.c;po
blado y en cuadrilla, con auxilio de geute armada ó coo personas que 
faciliten la impunidad, ó con escalamiento ó fractura de puertas y ven
tanas, paredes ó pavimentos, aumentando deliberadamente el mal con 
otros innecesarios para su ejecucion, empleando astucia, fraude ó dis
fraz, ú obrando con premeditacion conocida (4). 

Por el titulo 111 se hace la declaracion prévia de que ninql1n delito ser! 
castigado con (Ien~ qua en el (})digo no conste; que el perdon d~ la par
te ofendida no extingue la :u::cion penal; 'loo la snspension previa de 
empleo y las correccioues ó multas de lo'i jefes á 8\1.<; sllbordillado'!, en 
uso de guhernativas atri.buciones. estan fU61':\. del sistema penal. S,) cla
sifican y dividen lai penas en aflictivas, que son las perpetuas, las tem-

(1) Arts, 3 y ti, C6d.igo ptfIlll. 
(2) Art. 8. 
(3) Art,9. 
(4) Art.lO. 

-
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poralt'5 y mayores: en mrreccionales. que abrazan desde el presidio eor
reccional al arresto mayor; en accesorias. que sonIa degradacioo, m
tl!.fdiecion. romi~ Y COISta$. siendo cunune5 á toias las cl~ la ca.u
<:ion '\" la multa {l i. 

La· duracion de 133 'pen:u y $llS ei'ect03 oo~-ponde , la d3!1tificacioo. 
bocha. M.-irti<odO que la perpetuidad se pierde por indulto oonoerlido á 
los treinta aiios de cumplimienta. y que 1:1 inhabilitacion. priTl\cion. 
~O'D., interdio=ioo. • ~~n l:l m~U'cba de !1lS prineipdes ó b que 
les es propia, y la C8.nMOD. Y oo~as la de su notorio obj~, eTh"tlendo UDa 
relacimllógiea entre todas ertM penas. pues que las prinei¡ales por si 
901ti Ue'nlu otras ~~ '"l'. 

La aplicacioinobMece al princi.pio de que entl'e el delit.:. ylape!la exk~ 
ptoJlC'lOoo ~3:. y que. siendo tres los estadlJ:ll de uu delit<l. :!eri.n tres los 
de h pena. segun que el delincuente t:J autor. oomplice ó encubridor. 
segun que ())(l:o'"lllD&. inteuta ó se f'rtb-trt. ~l delito. segun que existen Ó 
DO circonmncia.s; si exh. ... tiendo. iOD. ~""'ftV3Dtes Ó at~no.:lDt~. y :¡eguo 
qc.e la pena sea indivísible. divirible y gradual, que pueda. rump1irst> 
-rimul~te con otns {.J~ que sean impn~ta:;: por el órd~ de 50 

gravedad Y con :mjeeion á la ehc:íficacion hecru.. riendo ejecnta.das todu 
ellas de la m3D+?r.l. en el pn»w y O,JQ. las ooodici.-,nes que se ;.efialan, v 
baciend'::l:Ie en lo posible er«t83J' la ~poo.Slbi1idad ehíl, que o')D~""'~ 
en la rt"---t\tocion, f'tpantion del dallo cansado é indemnizacion q'.l~ rol 

adjunta á 1. pena. Pocas: ~,n !.:l.s circnn~C'w legales que en J,:,;; ddih"5' 
políticos!lell!l. I~. El hijo que defienlle !i :ro padre mblendo, si es 
~ de a.grt"rioa P:'t' parte dt" la autol'idaat Ó 13 fut'f'Z3 de l~ Jll)l~ 
públiros, .~ri oomprendidtl entre la eximente del e3,;:O 5,- del art, 8."1 
¡,Ser:i armoai.zable roo la del CU) IU ¡Será aplicabl~ siempre la ;.10 

agrannte del arto 10 en 10ll ~1it06 de ~cion y o.JQ,,-pil'3(":i'_\!l, d')Qde 
perece obligada grua pr-em.;,jjta.ei.on OJOOCid~' i Ser..íD: apUro ':>les 1. 1 ... • 

11, La mUlta, etlSDJo se im,asie.re como pena pri:le.ipa!, se re-pct.ari .au:t:i
ft 11 n-=edle.e de 2.:iOO pe«'tU; e. ~aD&l. si tloe:r..:edJf:'se de 2 . .lUly DO_jlt.
• cte 125, 7 JUf:.si oo!le~ 1l?,S.-,\-:"t. ro. La ju.babiliTAC':O~.r luspit!l;ii.lll de 
c-;a,Z"» 7 flereehoa de ~ poedí"ll ~"prilldpaln 6 aC'efi -.~. 
~ CIp ••• Meciaa. 1.',2.10 Y 3.,·.Iib.. 1, ÚL lB. ()i¡¡I;""". 
{2'1 ot.ena 'Beoera.."it.. plT.&"-.q\lll e:labaolutamollWl' ~saril.f'.J:ta pr")DO~OOII. 

po!'q~.ai le *~ tlIlS peu i,:aal i 1." deU~ que (lreAdftl. ~.almen,* , 
la lCIIciedad. L.. hlD1~! DO f'llOo>Dtl"U1aXI UD l"1i"";':bo mil..'" Cn.e."te para CIlmete!' el 
~ C::lIIlIdo MUen en pI maylF. ftntlja .• 

t'J Secdl'D. 1.', c.p. ",4el miNI» Ubre.~", 2." -, 1.". CJ.iftI"..L 
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y 15.-, la 16." en los delitos de que se ocupa. el titulo I1I dellíbro 11 del 
Código' 

El Tribunal no podrá ménos de apreciar esas circunstancias; y sin om
bargo, la índole de estos delitvs reclama su concurrencia. El Tribunal no 
podrá. ménos de sujetarse á las reglas de aplicacion; y estas reglas, que 
en los delitos comunes son eminentemente lógicas. en los políticos dejan 
de serlo. 

Pues ademas de 6sb observaci<Ju, puede razOnarse sobre la diversidad 
de apreciacion legal a que se prestan una serie de circunstancias que se 
tienen en cuenta en la vida política. y son, sin embargo, extrañas aL ar
ticulado penal. 

La rebelion y sedicion tienen un carJ,cter de grav$Jad distintos cuan
do se dirigen contra un poder cuyas instituciones liberales poup,o en ma
nos del pueblo los medios de escudarde contra toda injusticia yarbitra
riedad, que cuando tienen por objeto .sacudir la opreiion de que son víc
timas 10s rebeldes sediciOflOS. 

El crimen de lesa majestad, que es el más grave de los delitos polí
ticos. porque es el que se acerca mús á los comunes, no puede tener el 
mismo carácter cuando se ejecuta oontra uno constitucional que cunndo 
se ejecuta contra uno de poderlo absoluto. La rebelion contra un g<A1ier
DO en la ocasion de cobrar un impuesto gravoso, cuando se prepara á 
efectua.r un golpe de Estado, cuando trata de declarar una guerra que 
ha de comprometer estérilmente el hODor y el El'ario del país, y en otras 
circunstancias análogas, no pueden penaue con la seV81'idad que en 
otros distintos 6:!tados del poder, respecto á los que han de ser considera
dos como rebeldes. 

y liun estas circunstancias ofrecen un car-d.cter poco apreciado en los 
casos de mayor gravedad. Para penar lo! delitos políticos es necesario que 
se diga por el legislador si acepta. Ó no como legal la. existencia de los 
partidos. 

Un partido es una agl'upacion de hombres que conspiran á un mismo 
fin, ligados por comunion de ¡deaB. 

Los partidos no son escuela de propaganda; si lo fuesen, el poder DO 

necesitaria para sostener el órdsn publico de la fuerza pUblica; bastaba le 
el estar rooeado de ciertas eminencias autorizadas por su ilustraeion J Ij 

de ciertos hombres cuya destreza en manejar la potente pluma ó la im
periosa palabra pulverizasen el edificio levantado por las oposiciones S()

bre la opinion pública. Los partidos son agrupaciones. falanges enemi
gas que no reconocen más objeto s,"Igrado que el de la victoria. 

Aceptada p.>r ellos la teoría de c¡ue el hito justifica cllalesquíera me-
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dios ¡aceptada, por cont>iguiente, la de que M lícita 11\ sublevacion en 
armas, no hay aluo un deber imperioso ooonomizar la lucha, tener 
oportunidad, acierto. No hay para ellos otro deber ni otra. regla moral 
ó. qué atenerse. 

Los cOMpiradores do la Rápita intentan sorprender al pais, preocu
pado con una guerra nacion:ll i el ejél'cito español ha invadido el terri
torio africano, y se repl'Oduce por un momento históricoJa lucha de dos 
razas vecin::as que se odian yse dominan por su religion diferente. Un par
tido politico conspira cntónces y pretende excitar la guerra civil, nece
saria para su triunfo, ó cree que es llegada lo. feliz octlsion de derribar un 
trono desvalido. i Traicion á la patria! dice el criterio politica, juzgauor 
de este crimen, El criminal no es tr:litlor; la. regla moral de los partidos 
es economizar sangre; la regla morat de los partidos es 8,1 oportunidad, 
y el momento mas oportuno es aquel en que la vietoria es más fácil. 

Los sub~evados de las Cabezas de S .. m Juan dejan que pierda su pa.
tria. ricas posesiones y dominios; los sublevados de Gracia comprometen 
el th::ito de la guerra por conservar á. Duba. ¡,Puede ser más grave el de
lito de rebelion que en estos dias critioos para la patria L .. ¿Por qué, 
pues, los sublevados del año 20 serian reos dd muerte, frustrada su 6m
pt"e'3a, 108 del ailo 60 feos de muerte y loa del ailo 69 dignos merecedores 
de proata amnistía'l Porque el criterio juridico viene aconsejando una le
nidad indefinida; porque el delito político, siquiera traiga :í. su cjecucion 
otro delito horrendo, eldeleaa patria no pre8t!uta el car:'u;wr de grave
dad con que en otro tiempo era considerutlo. 

Hay una razon más poderosa toUavia: la ineficacia de la geverid::ul en 
esta clase de delitos. Que el rebelde ó sedicioso sea sometido á un consejo 
de guerra que ha de fallar su muerte. En presencia de tan tremendo ca5-
ti,.-o. lns rebeldes son héroes I disputarán la victoria eon el denuedo con 
que se disputa la vida. 

y i ay del poder si entre los rebeldes hay algun caudillo que tiene en. 
nIto precio su vida! Dueño de una poblacion, se apodera de sus habi
tantes y de SIlS bieneil. y los deja perecer todos e incendia la pobla
cian ántes do ser entregado, áun plenamente oon vencido de su fácil 
denota. 

Un rebelde que Ilova lo. s~guridl\d de ser condenado A muerte. á una 
mnerte que en su concepto es injusta, se ve acometido de un furor ver
tiginoso. y veng-... su destino DOn la dcstrucdoD de cuanto ~ su paso a1-
can;¡:a. En vano la ley anuacia el castigo dntes de 'lue la. falta se cometaj 
en vano el sistema du prcvencion y el do intimidacion oobijarian esta 
pena. La conspiraciou no se ac.· .. 1l1a por temores funlillllos. GuiJot ha dicho , 
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con verdad y acierto (1) que los conspiradores, son como los alnnde
rados parJ. una gt\erra. van dominados por la esperanza de que no ha da. 
ca.oorles en suerte el ser blanco del plomo homicida. 

Rcfl.e~iones semejantes á las que hemos enunciado sobre la gravedad 
del delito político, cuando su comision garantiza como más probable el 
éxito aun á riesgo de comprometer la patria. nos sugiere la gra.vedad 
de ese mismo cIelito segun la diferencia de instituciones emanadas del 
poder que se pretenrle derrocar. 

Deci.1mos que la rebelion y la sedicion tienen un carácter de grave
dad distinta cuando se dirigen contra un gobierno de instituciones libe
rales que contra un gobierno opresor. 

Congte que esta gravedad, digna de tenerse en cuenta eo todo juici.) 
legal, no es para dar c.omo autorizada la imposicion de mayor pena. Hay 
una compensacion que regula la diferencia; hay un~ verdad que la. des
truye. Si el rebelde que para el triunfo de sus ideas ha podido disponer 
de inapreciables mt'dios, a los qtlt! tiene derecho sancionado por ley fun
damental, fuera crimina.l en grllClo sl1perior al que de ellos carece; si 
fuese atenuante la. circuo.stancia ne ql16 el rebel<le parezca oprimido y 
el poder opresor, lono lo sería tambien, y IDllY atenuante, la circunstan
cia especialisima do que e3Q3 derechos sancionados y reconocidos trai
gan su derivncion mediata de UD acto de rebeldía1 ¿Cuánto tiempo es 
calculable para que un poder tenga legalidad imprescriptible? La. ley 
obliga luégo de ser promulgada, y el poder que legisla es la fuente, ('1 
origen visible (le la legalidad; pero si esa ley, si esa legalidad trOla 
su derivacion mediata de un acto de relJeldía, siquiera una Asam
blea. oon 511 derecho supremo, haya aceptado considerMamente el mo
tivo que preside la (ormacion del poder, 1.lloda cierb ateo'Jaelon a la re
l>eldia el hecho de proceder cqui \'lllentemente el sujeto del delito y el po
der que ha de juzgarlo·l Porque lo cierto es, que si la legalidad descansll 
en las eternas bases de la justicia., y el poder en los eternos principios 
de la autoridad. ni la legalidad ni el poder, emanados del derecho posi
tivo. tienen ni ptleden adquirir ese elevadisimo ca¡·ácter que da graveda,l 
al atentado en épncas como llJ presente. en las que se acepta 1:1 teoría 
de que la leyes la voluntad general; en las que todo poder se atribuy" 
legislando nI privilegio d~ interpretar esa voluntad, y la garantía y mo
tivo de ce-rte:r.a. que produce la existencia del Parlamento formado por 
deri vacion inmediata ne la libre emision del pensamiento y et ejercicio 
del d~rlX:hf)del sufragio. Esta artificiosa combinacioné ingenios!) orga-

(1) OOlzoT.-De 15 JI!"" tl~ lItlll,.tt Jm ¡Ilit" polUicot.-parte, J822. 
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nismo de los poderes modernos. sin duda alguna preferible al de los 
antiguos, asentados sobre el derecho divino, pone más en contacto, es
tablece relaciones superiores entre el poder y loe por él regidos. Ligados 
asi gobernantes y gobernados, obtieoen éstos una. intervencion directa 
s·)bre los. actos de nquéllos~ se les concede, cotIla séres elevados á tan alta 
jerarquía, la (acuItad de disclltir públicamente los actos del gobierno. 
la de rennirse y hacer manifestacioncs pacificas en demanda de algu
nn reforma ó en muestra de agravio ¡X>f ciertas disposiciones ó leyes. Si 
el estar lcgaltrumte reconocido el derecho de hablar. discutir. impug
nar, asociarse y mllnifestarse contra los actos de un gobierno. da á 1;\ 
rebeldia y sedicion un carácter de gr:lvedad que se pretende no existir 
bajo el impCl'io de un poder tiránico. oovcrtirewos el erfor que Ú poco 
esfuerzo ae descubre. La tirania. cualquiera quo sea la fOrIna de gobier
no de que tome carácter, 00 rooonoce como legitimos los dcrecbOlil asig
millos en no Código fl1ndamental dcmocr;ítioo: y siendo la manifestacion. 
por ejemplo I un crimen. la rebalion lo será incomparablemente ID:l!l 

grave. Luego la gravedad del delito político está en rozan inversnde 
la libertnd; luego cuanto más libero.Jcs sean las instituciones de un po
der, más atenuantes son los delitos que contra él se cornetoD: porque 
la legalidad de ese pot!('r, que establO(,).) la facultad do ser impugnado y 
combatido por medios morales, no puede soüalal' un límite ni poner Wla 
vallatla posible cL'Íais. alc.'UUhio posible de medios que. morales ó mo.
teriales, reconocen uo mismo fin. sin que sea aplicable la regla general 
de creer que el abuso agrava, porque el abnso es lo que constituye pre
cisamonte el delito. 

Un poder. pues, que acepta oomo legal la impugnacion y ataque á. 
I!'u.~ actos por la pl'ensa, la pa.ln,bra, la rounion y la Ulonifestacion, no 
debe considerar eomongravante la circunstanc.ia dl1 que la rebeldía naz
ca al abrigo de libertades que ejercidas con dignitlad la hacen innece
saria. 

Es dolf'lf()!!:o hacer estas afirmaciones y aceptar la responsabilidad de 
ellas en tiempo como los p~otes, cunodo sobre nuestra cabeza se ox
tiende la oscuridad del p'.lrvonir y el pcrpétll!l fantasma del de~ódel\.; 
pt'fO si h(.ly que los poderes vncilan y rio(len callado homenaJe al slSto
roa opresor. creyendo que la libertnd :lO se basta á si misma en la difí
cil obr.:l de su conscrvncion, si hoy que se tl'\.lCa~ la. excelsitud de In. 
doctrinn por hlaeguridad del órtlen, no han de contrariar~o la vulga
ridad del parecer y de cooouctn. menguada tÍ innoble fuera la a{ect3.d1. 
pntdflneiu del 8i1encio, sobro todo considefaBllo quo si la Jibertat.l DO 80 
CODlOnu es porque faUllO en sus de(¡¿>nsores aqucHa virtud cívica y 
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ejemplo mOfal, aquella severidad de una politica respetuosa con lasO'pi
Diones, discreta. en las reformas y digna. de ser enaltecida por constantes 
merecimientos que la misma libertad hiciese conocer por los inapreciables 
medios de que dispone. 

En una época de revoluciones, deben Jos defensores de liberales prác
ticas, si tienen virtudes, sentir mortal abatimiento al observar desde la. 
cumbre el malogramiento de sus ideas, por el espiritu refractario ó abu
sivo que en la sociedad política prepondera. Y ¡ciertamente es triste vi
vir largo tiempo luchando por el trilloh do uon idea generosa. y verla 
perecer herida en su misma generosidad! 

¡Sufrir pet'SOOuciooes y martirios por alcanzur un fin y entregal':'!6 á 
contemplaciones halagüeñas, cuando un centenar de aleves enemigos 
puede destruir el objeto de t::mtos y tan prolongados dolores! ¡Levantar 
SObN la. cumbre de UD pueblo el ídolo de la ju.<;ticia y la libertad, para 
que este pueblopreficrl hundirse por sepultal' el ídolo! ¡Ah! no hay 
sueño en polttica tall deleitoso como establecer y dar m'ljestari á las ins
tituciones Coll una firmeza y una imposicion que envidiara la tiranía; . 
cre:tr ttlscostumlJrcs dCI9ocr.lticasy el respeto y estimncion á las institu
ciones, pero enderezando los pueblos con la fusta Jictatorial, á la manera 
qua con el temor del castigo euucaba antiguamente el preceptor de laju
ventud desaplicada! Pero si esto es una contradiccion paIIDnri3., si no 
tiene la justicia el doble rostro de las fabula~ antiguas, si esas institu
ciones que franquean el progreso en las sociedades, recha:mn toda qui
mera de dictadura ni despotismo I ¿qué garantJa de seguridad tiene un 
poder, un gobierno innovador, acosado y perseguido cual débil barca por 
el galerno de una opio ion salvaje henchida de nefandos horrores y con
génito, feroz idiotismo '1 

Así. exclama, así ha pensado en un momento de incertidumbre y de.o;
confianza el hombre de avanzada doctrina que ve romperse, desasir
se de sus mismos quioto!! el mundo de la libertad moderna. Y es á la 
i~noraDcia ruda de esas masas, que se levantan ligE'ras como el polvo 
agitado po1' una 1'Hnga de viento, á quienes ~e atribuye la enorme culpa 
da ilLpcdir que l1egl1~ hasta su conocido máximum el progreso de la ver
dad política. Como si no fuera m:is accesible á la corrupcion. Jo' no ~1'f)
pendiera más al d~sóNen cs." otro. masa. de políticos que blasooan de co
nocer y seguir con acierto la!i más autorizarlas teorias! 

¡Ah, que el criterio jU7.gador de delitos politicoo: no 86 deja llevar do 
vulgaridad insigM que scllala como más otllpable al rebelde y srdicioso 
de una sociedad politic:!. de cumplidos medios legales, para ir:clinar el 
poder á deterrnina.rlos reformas! Precisamente porque tan ineficaz 0'1 la 

- ---." 
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teoría legal, porque es adveri;ido el fenómeno de quo no brot.a de laR ur
nas la voluntad general, ni influye la repetida observacion de Jos 
órganos de la prensa. ni los poderes siguen una marcha ptl.l'nlela á las 
aspiraciones generales. es por 10 que la libertad y el órden no se con-
801'cian ni prestan mútuo apoyo. 

y si esto es irrealizable porque la prensa y lo! de'nns 6rganos y mó
ru.os de io1uir directamente en el campo del pooer no guaroan ident.idrl.ll 
de mil'3S, es div&rso y contradictorio tal vez su criterio, ~n ioateodible~ 
observaciones inspiradas en un deseo constante de desprestigiar, herir, 
divOl'Ciar al gobierno de la apin¡on pública, si no ba~ta pal'a calmar y 
3atisracer los espíritus inquietos y rcooldes, clasificar sus nspirociones y 
3CJptar aqnollas que son comunes á todos y se insi~te en ponerlas de 1"L'

lievE! para. ser atendidas. ¿hay en un poder la facnltnd de prevenir y evi
tar la cornision de delitos políticos", ¿Cabe en 10 posible el establecimien
to y rCgímen tle aquellos principios, la pl".1ctica de nf}nellas teorías aeop
tadas indistintamente por todas las escuelas y pnrtidos 't No, porque tocio 
lo general es abstracto, y nunca que lo abstracto se concrctn., puede de
jar el ánimo tranquilo y satisfecho. 



CAPITULO V. 

»e los n,,'''iOs _á.oRoaoo," pa,1!'Q. o¡r9'ltar lu <,oD11slc;lD. do 10!l 1101lto" 
poliUCOSl bPJo 01 punto de "'1.ta óUoo-aooJo.1. 

Si el sistema penal h:l. de tener por norte no sólo la reparacion del mal 
que el delito c.ausa, no sólo el restablecimiento del derecho en la esfera 
de su aplieacion quebrantado, sino el arrepentimiento que la pena pro
voque en el delincuente, su enmienda moral y su purificacion para que 
la sociedad le acoja en su seno; y si como es de advertir. por la identidad 
de las penas en los delitos políticos y CDIDunes. es escasa, es débil la &c

eian,la intlnencia moralizador-J. que ejerce este sistema, ¡,no seria meri
torio escogitar mooios conducentes á prcca.ver, á evitar en lo posible la 
comision de los delitos que nuestro estudio reclalDan~ 

Razonando y observando con diligente atencion las causas de la crimi
nalidad comun, se obsel'va que, excepcion sea hccha de los atentados á. la 
propie1ad, que nacen de móviles indudablemeute perversos, en 108 aten
tados á la vida, al hO'lor, eto., hay una sen::! de causas á todos comunes. 

L3 mayor parte de lo~ homicidios se perpetran en riüa¡ gran parte de 
. los asesinatos son producto de hondos resentimiento.~; las lesiones na

cen de una. r~lucion a que puede dar origen una imprudencia del 
mismo lesionado, y en general un delito del cual se es objeto, puede ha
berse at.raido de un mooo invisible. por una predisposicion que exista. 

-Dios le ha castigado, SG dice comumnente de alguno :\ q uieo ha so
brevenido datia por U!l delito que contra él se oonetiera; y con esta BX

clamacion se quiere indicar que el daño recibido era como buscado, com') 
digno de él, como acarreador de él el mismo delincuente. 

Si aigun dia se esclarece la aecion ftuídica en el organismo, ~legará á 
observarse que el martirio y el justo castigo son. por imperio contrario, 
males que sobrevienell porque insensible é invisiblemente se atraen, ro
mo el cuerpo terminado en punta atrae el rayo. Rechá.cesc lo general d~ 
la teol"ia que no es portinente desurl"ollDl", y ap1iquesecomo si fuera salu
dable advertencia para a.consejDr, que así como un espiritu d.jcH, ó ciert:l 

- _____ 11 
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mansedumbre compatible con la dignidad y un prooolel' digno y honra
doque á nadie ofendan son una garantin de que na.die ha de provocar, 
así tambien una buena administracion de justicia por parte de los podere¡¡, 
publicas, una solicitud no desmentida, un meritú relevante que legitime 
la elevacion persona.l, nn preferent61ugar, una atetlcion y cuid:ulo, en 
fin, por loe negocios públicos, que cautiven el ánimo de quienes por la 
actividad política reinante han de buscar pretesto diario para dil'Ígir 
censuras, han de ser valiosos medios que eviten la comi~iOD de deUtos 
políticos. 

En nuestro país se puede obtener feliz resultado de tan laudable in
tento por la benignidad e impresionabilidad que nos es propia. aunque 
oont.rastan estas cualidades con nn temperamento y una índole bastan
te exaltada, y con esa. tradicion reinante de que E!.paiia. pueblo de 
guerreros, que no desmiente el dicho de un antiguo historiador, «de 
que 8118 naturales aman tanto las armas, que primero que perderlas, con 
ellas se suicidan1> (l). Gustan tanto de la guerra, que á falta do enemi
gos oon quienes pelear t entre si mismos pelean (2). 

Asi las guerras civiles son tan frecue.ntes CQmo lo permiten las oir
cunshmciasj lusluchas politicn.! se.suceden, y no es raro que se suceda 
y se herede la rcsolucion snlwersiva como se hereda una enfermedad; no 
es raro, sino frecuente, ver ell 18a.tSi>bre las urmas los mismos que en 
1820 y en 1866-68, los mismos que en lS~. Ó SUB hijos, ó sus descendien
tes; y como en csbs fracciones, acontece en tOOns, teniendo seguridad 
los poderes públicos de qu~cnda político per~llido Ó Cdda delito pena
do con la severidad que le es B<!tialada, puede eugeudrar delincuentes. 

Para conocer, sin embargo, plled qlle tan grande eS' lo. influencia 
que ejerceo las leyes sobrlJ las costumbres, pua conocer cómo pueden 
corresponderse ó ser reciproc:J.mente cllmplida S acreditada su bondad, 
convendrá saber qué medios hay realmente practicables para evitar la 
comisiou de estos delitos, independidnwmeute de lO-i que por si ofrezca 
la ejemplar aplicacion de la pena. 

Si la ofensa proviene en el órden comun de la vida, de no responder á 
las exigenci:'l.S en cuya satis(a.ocion se espera. si el atentado proviene 
e 'o frecuencia do 1'eRCnt.imientos, si toda lucha, toda accion que daña, 

(1) Habléndolel (a 101 espabbles) quitado l!ts armas POl'cio Caton, se mAtaron 
A si misffi(l1 Pílf no vidr lila ellas •• -CQ\uus bODIG. $tpll BúIJ4di .. :., pago 3S3. 
torB() se~Dndo. 

(2J Dfolhtlll. quam otium m.dum. SI el.trtlne:l8 d&6st domi bosten qwefunt; 
nlooittll b~lItl pernls:, inqutes animal plurlwla.-JOA!C. BoRr.!. lk /MM6. gelll •• 
libro te~.ro. 
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procede (le una reFOlucion que el ánirLo forma, favorecida por alguna 
inocente ó nociva CflUlm, ¿qué podría exigirse al Estado, qué al poder, 
qué á la autoridad pnra que en la política contraria se desistiese de todo 
criminal intento? ¡,por' ,'cntura, la práctica do un si~,tema politico~ Son 
varios los que se disputan el patriDlQnio de la verdad y acierto. i.Acaso 
condiciones de material mejoramiento? Proceden de la paz que DO reina, 
del órden que DO se CODsolida. de la moralidad que (alm; prooeden tam
bien de la reunion de virtudes sociales, de hábitos de trabajo, que suelen 
escasear. 

Pero no á 1M peticiones generales, SiDO ¡\ las particulares preciSo'!. que 
la observacion sea encaminada. Pídcse comunmente economia en ~l 
pre!Supuesto, morru.idad en la administracion, justicia en la recompeosa~ 
pídese tambien igualdad para el que infringe una ley del Estado, y re
paracioll y castigo para el que abusa de sus runciones en perjuicio de la 
legalidad, 00000 para el que abusa de sus derechos en perjuicio del 
(¡rden; pidese que no sea preferido para cargos públícos tll más adicto, 
con menosprecio det que es má.s apto y ha do.do se¡ialadas pruebas de 
su aptitud. Y bien; 6hay alguna fraccion, algun partido ioteresado eo. 
que un poder se desprestigie y embarace, que responda de ser económico, 
moral, justo, igualmente severo, é imparcial y perfecto distribuirlor de 
beneficios y cargos públicos'! 6Hay alguno que concrete estas peticiones 
abstractas, y proporcione y arregle su conducta á todos 108 casos y cir
cunstancias que pueden surgir de tan fecnndo objeto., 

Ni práctica ni teóricameD~. hablando en término vulgar, es aceptable 
la hipótesis. Sólo es dado ó. un poder alejar de sí todo motivo palmario 
de enconada locha, tener exquisita vigilancia y preciarse, sin artifcio;l:l 
muestra ni alarde importuno, de seguir una política que consuenc 
y se ajuste al ideal de los mós autorizados hombres públiC()@.. Le es 
do.do tambien y ¡ojalá DO hubiera tantas veces malogrado la ocasion 
de e!!tableceila! adoptar una organizacion politíea para el municipio y 
para la provincia, que robuste7-ca la autoridad local y ataje en sus pri
meros p:t~ cualquiera manifestacion imponente que amenace turbar el 
órden públiCll. Hacer que el pueblo sea dominado por el pueblo, siend,) 
solid::trias de IIIU hrden y perfecta armonía. las instituciones que rigen. 
dándose majestad' á las autoridades locale!'l, es el fin de una buena ad
ministracion. y dentro de ella ¡cuántos medios tiene á su alcance uo po
litico acucioso é interesado férvidamente en el cumplimiento de misioll 
tan clevada! j Cu:íntu no puedeo, bajo un régimen cualquiera, el ánimo 
ACren() y esfouooo, la expre"ion tranquila y ounfiada y la oportuna ac
cion del ministro qoe gobierna el Estru.1o! 

-



CAP. V.- IIIEDIOS Mis EPICACBS PARA EVlTAA LA. OOll1SI0~ DI! LOS DItLITOS. " 

Pero ese ánimo sereno y esforzado, esa aocion oportuna, ó esa resis
tencia ilustrada, son preciados dones de una inteligencia superior y de 
nna autoridad de nombre, que s6lo se conquistan mediante singulares 
meritos. El ministro debe conocer el estado del pensamiento político en 
~u pais; dobe observar la corriente de las ideas y medir la fuerza de su 
impulso; dobe diagnosticar (1) esas enfermedades de una sociedad anémi
ca, porque la sangre vivificadora de la sociedad es la morall'eligiosa. y el 
l'eSpeto y acatamiento á la ley, que desgracia.damente son escasos; el 
ministro debe dominar, mús que por la elovacion de su puesto, por las 
condiciones de superioridad quo le sean reconocidas (2). Asi conocerá el 
paralelismo de dos fuerzas que atraen ó repelen la política que sigue el 
gobierno ó la que ~igue su e8cueln. Una. fuerza de los que, acusando de 
perezosa y tardía la marcha de la civilizacion, muestran vivos é in
considerados deseos do adquirir nuevos horizontes de libertad, siquiera. 
no midan ni aprecien los que disfrutan; otra fuerza, impuls3.da por los 
que, proclamando la necesidad de un sistema represivo y duro, capaz de 
ahogar el más ligero síntoma de pertUl·bacion, viven descontentos y 
despechados de seguir el camino que la sociedad política les traza,· 
Y Cl·een en la eficacia de leyes y disposiciones draconianas. Aquélla. in
quiet. .... el csph·itu de sus secuaces, embriagados por el afan de reformas, 
amn que es pcrpétuo incentivo de dosórden. Esta hace olvidar que los 
sb;temas draconianos en tiempos de discusl.on y do actividad, de ngita
cion y de lucha son 'I.urostenibles, y que no se apoya en ellos la felicidad 
pública, pntrimonio exclusivo de la virtud y merecimiento de los pue
blos, ni el órden y la seguridad de régimen politico, que son consecuen
cia del nivel y pl'oporcion que deben guardar todos los intereses morales; 

(1) A propósito de esta e::tpresion retórica, recordarem06la ingen!o60 ob&el'
"ncion de Aristóteles en IU proCundlsimo libro de Politlcn. t en medico, dice este 
filósofo, no se dejarla dominar nunca por la intlueneia de un I'I.mlgo que le 1lC0D

seJase llar una preseril'clOn irracional ¡ por el contrario, tendM mayor interes y 
estima en In CU1'8cion del enfermo. En polltlca bay milDos escrupulosidad respeetn 
de la patria enferma: la corrupcioo. y el faror ejercen aqul su tune sto intluJo., 

l2) La v81eur des hauts emplois politiquee apl"teiée par le vulgaire en raieon 
directo de IR puissance des bommes qUi les oceupent tend 8 se r"mener pour le 
morallste tllJ merite del! desseins, des moyens et del resultll.ts appnrtenant a la 
politlque dont il s·"git de juger et d·ap1'ecier la .:olaboracioll ..... les droits de I"io.
tllllgeue elev6e s·ogruudisseut dons une politIque soustruitte D rllrbitrairc et on 
troure ~Iuelque cho~e de l'ropbetique dans In pensee de lUiusseauqu·U faut .. reu
Doncflr a ce vieux preju¡;f) inventé par rorgtleil deJ p;rao.ds que l"nrt de conduiN 
le. lJt'ul'lf'1 et plus diticile que ccUu des celoirer.-PtN,ic'$, p. ~l, segun ~rioa. 
pIIgin8 Ul.-Pri .. CI~' dt 1/lIM'II« pHihpl. Putia, ,a;o. 
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nivel y proporcj'JD que no son desconocidos, porque el interes politioo 
predominnnte desnivela ó relaja 108 demas intereses, el de la religion, 
por ejemplo, que siendo objeto de indiferencia ó de rutina~¡a pr-áctica, 
emponzoña la moral pública; el del arte, que por falta de su cultura. 
d>l.ña al sentimiento de la. belleza, alejándole de la actividad humana; 
el de la ciencia, que prostergada á la política, recluida y oscurecidO$ 
SUB hombres, perece en el raquitico albergue de las aulas universitarias. 
En ese paralelismo de fuerzas que el ministro ha de resistir para producir 
la paz, se vé el furor polítíco. La maDO que bendice c.l pueblo desde el 
nHa.r, toma el diario cuya lectura exalta; la inteligencia que brilla en 
la cátedra y la palabra que enseila la verdad, se profanan dirigidas :i 
los comicios, á las reuniones, y tal vez á los clubs; la vista y la aten
cion del doctor diligente á quien se encomienda la salurl, se distrae y se 
pervierte OJn la incesanl.cconversacion y roce político; la voz del abogado 
á quien se encomienda la sntvacion de la propiedad ó la honra amena;¿:ada, 
se de5!l.utorizo. si frecuentemente se oye en reuniones y eírculo.o;; políticos; 
el pincel que en otro tiempo propa.:,craba los dogmas, Q hacía conocer 
los hechos históricos, ó trascribía é idealizaba la naturaleza, se entre-. 
tiene en hacer los retratos de los hombres políticos j así nadie es nad:l 
si noes político,y la política sirve á todas la:> combinaciones profesionales 
y a todos los objetos de la vida, como el calor ó la electricidad ti. todas las 
composiciones químicas; así tambien, y como consecuencia legítima de 
esto, 8() produce la degeneracion de ideas que no se realizan ó se malo
gra Su realizaeion, la degeneracion de costumbres, porque las ideaa 
dcgenerarlas son estímulo poderoso de costumbres muy acomodadas y 
propías del consorcio en que viven la ignorancia y el interes do medro 
personal. 

Pero el inleres de medro es un síntoma de la pasiOD a vara, y si la jgD~ 
ro.ncia y la miseria alimentan esa pasion que en L'l esferacomuD produce 
el c:imen, en la política es doblemente eficaz y podel'083 su intiueucia. 
ocasionando entre otros males el de una lncha personal. á la que se 
allegan ,iciadas fuerza~, revestirlas con el nombre vulgar de fracciones. 
El ignorante ayarl) que se hace político tiene en ménos BU profcsioD. su 
oficio Ó sus intereses, porque la avaril!ia le ímpacienta y la ignorancia 
le hace perezoso y tardo para los fines de la vida oomun, y osado y ma
ligno para los de la "ida politica. ¡Como si en la politica no fuese neo&
saJ.'ia. esa cultura moral qu'~ dl:lbe ser propia de todas las esferas de lo. 
vida, esa virtud sin la cual 80;1 funestos todos los partidos, esteriles to
dasla.<; il\('ao;, y las fraociones hij:lsJe un de-ocontcnto sistemático, do una 
ambicion innoble, de una fl' aeamada,la .. 1 interes de cada uno! ;('.amo si 
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la politica, que á nadie obliga á militar en uuo ú otro bando, que no 
tuerce la voca.cion ni aprisiona la conciencia, no exigiera que se la tri
butase respeto, que DO se la. convirtie.;e en modo de vida. que no se pros
tituyesen sus fincs como se prostituyen desde que se la hace incompatible 
con una ocupa.cion 'J.onrosa, ó desde que á ella se albergan para que luz
can ittteligencias medianas y oscuras; á ella se acogen para que sean 
olvidados los antecedentes de moralidad dudosa; á ella acuden como el 
torpe ó malvado ti. quien la sociedad desprecia. el monstruo de embrio.
gue:r: que grita en la calle porque la fuerza alcohólica excita sn lengua! 

Pero los acogidos á ln. política forman su fuerza militante; ésta triunfa, 
y la odminÍ8tf'tLCion, la propiedad y la conciencia lllÍbUca est.án en ma
DOS de ellos, que llegan á puestos encumbrados con escándalo de gentes 
entendidas y honradas, las cuales, buscando aranosas la estrella de la 
felicidad pública, hacen lo que el pueblo, levantan ídolos que luégo des
truyen, pasan por todas b.8 quimeras, animan las sombras ó cndú veres 
galvani~dos, penetran en las regiones de teorías absurdas, y forman 
esas masas cuya opinion desmembrada se entrega al tradicionalismo, 
socialismo, radicalismo, doctrinarismo, etc.; pero sin que una rola de 
es.1.S opuestas tendencias pueda gloriarse del triunfo, porque es &iümpre 
la que gobierna más débil, Y está con el poder amparada. su debilidad, 
y sin que á ta.u tremenda crisis puedn. suceder una. renov:lcion, una re
constitucion del organismu politico. porque necesitarÍaso para ello la 
presencia de UD hombre superior, de un hombre dotado de irresistible 
atractivo, de saona doctrinas, de pUl'eza de alma, de oorazoo varonil, de 
un genio Mbit para asceooer, ntrevido para conquista)', arortunado para 
vencer, fuerte para conservnr, y para, con la popularidad que le rodeara 
o el temor que inspirase, abatir á quienes inteutal'lln destruir la legitima 
gloria que ndquiria. 

Entl·c tanto la política, que carece de eso patriarcado. de esa dicta
dura, de e,¡a fuel'za de un hombre superior, 400010 detiene las corrientes 
de una opinion desbordada que ciega el Pl1rlam~nto, exalta los <:;::)mpos, 
s;e rtvuelca poten~ y desesperada en los comicios y mantiene en guerra 
y alannn la sociedad presente' 

Sólo hay dos medios: la ilustracion, la mornlidad, el ejemplo edi
fi<.'ante dl'l bien en gobern.nntes y gobernados, y la ley penal. El pri
ml'ro es la s:-alvacion constante; el segundo ea la salvacion del múmeuto: 
el prim"'~ro produce solidariamente too.O$ los bi(loes, sin que sea sustitui
ble, no J'l"llmpluzable JIOr otro, porque hay cn la. sociedad una. facultad 
propia, natural, neceSlria, que es la suficiencia dell,ien para producir el 
bien; la suficiencia de lajIlSticin para rcparnr lo injusto: el segundo. la 
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ley pena.l, es un escudo contra el que se estreUa todo acto que atente al 
derecho de cada uno, á al árdeo, que es el producto del derecho de todos; 
el órden 1 que es al organismo político lo que la verdad al intelectual, lo 
que la justicia al social, lo que la bel1eza al artístico; el árden, que es 
la norma de la vida política I la manifestacíon sem~iblc de una ley eterna 
que regula la marcha social; que es al sistema político lo que Ja gravi
tacion al sistema planetario, lo que la circu1acion ai sistema fisiológico. 

Pero por la misma razon que tan elevado, tan primordial origen tie
ne el árdeo político, que es una mahifestacion, una. forma modelada en 
el 6rdcn natural, se hace frágil y perecedera cualquiera ley que no se 
ilerive. que 110 proceda de este orígen; y pues indicibamos loe medios de 
evitar la comision de delitos políticos en lo humanamento posible de 
parte de los gobiernos, bien es añadir que si la moralidad y el ejemplo 
edificante producen necesariamente la tranquiliuad de ánimo en los pue
blos, prodúce)o grandemente una legislacion acomodada al árden natu
ral, á aquellos principios universalmente proclamauos por ser univer
salmente sentidos; y si ni en lo civil, ni en lo administrativo existiern, 
deberia existir en lo politico, adonde se reflejan primero. ti donde conver
gen y se dibujan despues las aspiraciones generales. El órdeo político es 
una aspiracion, un sentimiento CO'D.un á. todos los aéres de condicion so
cial; y para obtener una (órmula, para. obtener una expresion oonereta 
de ese sentimiento, apénas se derrocaron las instituciones antiguas, apé
IUUJ se nubL'loo el astro que alumbraba el derecho de los legisladores á 
quienes Oios dcbia. inspirar las leyes, cuando se produjo la necesidad de 
basar el derecho en un órden politico que sustituyera digna y eficaz
mente al antiguo. 

Decíase: aquello en que todos convienen. lo que todos deseAD, es se
guramente lo que con más propiedad representa el orden. 

La razon humana. ha querido descubrir. en presencia de necesidades 
ostensibles ó al través de los tiempos que :lm~estron en la vida., cu.ll se
ría la fórmula de ese deseo general, ó lo que era más fácil, cómo. con 
qué procedimiento se obtenia esa fónnula. y si, aunque sit'mpre Jificil 
y laboriosa. era posible preeia.r y determinar su aplicacíon ó práctica. 

Lo que sucede en toda especulacion cientifica, en tcxla inquisicion de 
verdad. sucedió aquí: á la manera que 8e produjeron diferentes escuelas 
filosóficas, religíones y doctrinas científicas, se produjeron t:ambil'D es
cuelas y comuniones politicns. todas las cuales se disputaban el privile
gio de la verdad, el patrimonio de la justicia. con el cual se adquiria un 
incontestable dere"'ho á. regir In!! naciones. 

Entre las escuelas políticas hubo una que por ~t1 I'Dlace, su intimidad 

-
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(XIn la e6pccul:lCioll filosófica. por su fácil comprension y sus múltiples 
y complejas aplicaciones, pat'la noveUad con qoo a.parocia., la boga que 
alcanzaba y la procLamacion solemne que recientemente habia merecido 
do parte de lllS más doctos y esclarecidos varones, llegó:í. prevalf'cer so
hre todas j tal es la escuela que llamó á la sociedad cont1'(:t" I á la ley"o
luntad general, y á las aspü'acianas populares ~o~ de .Dios, «vox populi 
vox Dei.» 

Si la ley as la. voluntad genel'lll,luégo precisa consultarse esa voluntad 
para hacer leyes; lu<'go cuantas sin ella se hayan promulgado y asten 
vi.:,ooentes, deberou surrir escrupulosa revision y ser.í.n derogadaf; si la vo
luntad general ('.cm viene. 

6 Cómo, empero, puede coosultarse ó puede conocerse la voluntad gc
neral'J Por la opinion pública; la. apiuíon que formD.la.~ escuelas, clasifica 
las aspiraciones, las define y las concreta, reduciéndolrs á aceptar lo 
que existe, á renovarlo, ó. reconstituirlo ó crear nuevo derecho. 

Todo esto debia obtenerse por el llamamiento de la opinion públíca.. 
El llamamiento renovó la forma dI) los comicios, resucitó olvidadas Ó 

muertas COt!tumbrt'.s políti.cas; y como el organismo político {'ra reflejo 
del lIocial, la sociedn(l adopto el régimen que se creaba en un cuerpo le
gal, en la Constitucion dol Estado. 



CAPITULO VI. 

Indolo _p~ctal de 1.011 dOUf_ poUtlco •• 

Por la Constitucion, pues. se define el derecho político; y como el de
recho político definillo y promulgado ea ley. la infraccion de la ley po
lítica será el d('lito político. !IIio que merezca, sin que le sea peclllinr ni 
propio este cal"'.i.cter á ningnu delito. á ninguna infraooion, violacion ó 
trasgrcsion de la lo!y que no sea esta. que no se relacione de un modo 
directo y esencial con esta ley, que no 8010 es una afirmacion flolemne 
del derecho fundamental por que un pueblo se rige, una ley de la que 
toman dcril'3cion todas las que [orman el organismo social, sino un 
cuerpo de doctrina que. aunque admita controversia escolástica 6 criti
ca filosófica, no admite en modo alguno oposicion jurídica. 

Cuando, fijándonos en lo existente, declara por su articulo 32 que 
«La soberania. reside esencialmente en la nacion, de la cual emanan to
dos los poderes., revela el dogmatismo {I) propio de su augusto carácter. 

Inútil fuera calificar de erróneo el contenido de esta afirmacion, atrL
buyéndola al sofisma de las revolucione,;¡ modernas; inútil tambien es 
ne.,,"'at el supuesto de soberanía. ó creer de m:1s alto origen la t'm~mn
cion de los poderes. Estas negaciones no serían pertinentes al criterio 
legal; lo serian d. la critica del derecho que pe!'mito tofo linaje de 
opuestas teorias. 

La misDl.f\ observaciCin debo hacerse sobre (a declaracion Jel nlot. 34. 
qUG atribuye 3 la"l Córtes la potJ>;stad de hacer las leyes; las tIe los ar
ticulos 58,69,77,91 Y otros, que tienen el carácter de la doctrina. polí
tica que sirve de base á todo su contenido. 

Estas declaraciones por si solas y como tales, no (lermiten !>nncion 

(1) Coa carta Bill. picna cuanto si yoglia di guarentige plOmesse non B1l'é. mAl 
una veritñ lino o. qUllndo non aará l'expresfQoe sincera della coneicnz& de'po
poli.-l.ltroa,,-'·imlt allo ,/tl/UG dtl avitlo COHltitlUioMit, per Vito Sao.80netti, ['roto 
nel1a Reale Uninr6ito de No.pnli, 18'72. p!¡g. U. 



CAl'. '·I.-íSDOLE RIIPECIAL DE LOS DELITOS. " penal ~ carecen de fórmula imperativa, n() son siquiern susceptibles de 
ella, no pudiendo darse el caso de que originen lacomision de un delito. 

Así, cualquiera puede creer lo contrario de lo que expresan, puOl.le de
cir privada ó ptiblicamente que son declaraciones absurdas. puede 00-

garlas ~ y si la negacion tiene una expresion práctica compatible con lns 
uemas disposiciones legales, merecerá cllslquiercali6.cativo, pero nunca 
tendrá la condicion propia de un acto criminoso, 

Puede suceder, no obstante, que un dictador de una sociedtM1 agita
da, un descendiente de soberanos se atrib\lya 6. sí mismo la soberania. 

El dictador no poo.ria existir sin la dictadura; y esta que para. nos
otros es una forma de gobierno, constituiria un nuevo modo de ser del 
derecho político con la legalidad de los que se llaman técnicamente he
chos consumados (1). 

El soberano lo sería de nombre. porque dentro de una sociedad dos so
beraDos soo incompatibles; tan evidenta, tan matemáticamente, como 
lo pueden Ser dos rectas de uno á otro punto I)n el órden geoméh'ico. Las 
revoluciones modernas han ofrecido un ejemplo práctico de esto. verdad. 

Proclamada la soberaria do la nacion, han sitlo expatriall09lo9 que po
dian ilisputarla ó hnu vivido al amparo de ~ leyes de ciutladaQía. no 
porqne atentaran lila soberanía, que como hemos indiendo, es inatenta
bl;,; sino porqUI) Sil presencia podria alentar y favorecer las aspiraciones 
de quienes intentasen turbar el sosiego público. 

Pero si esta doclarocion do dorooho, si esta exprcsion del modo con 
qllt~ se contiene la sooorauia, si BSta afirmilcíon doctrinal no pueJe ser 
objeto de atentado, es en cambio el principio, el objeto buscado. la ban
dora ióT.ada, la causa 6 pretexto al Clla} pretenden ajustarse toda.c; las re
voluciones, ó es su DBcCJOacion pr-.íctica la que ofrcoe el espectáculo tle las 
facciones en nombre del derecho divino, Fuera de la comunion política. 
de este derecho, fuera de los que pl'oolaman y sienten que los poderes 
públicos emanan de Dios, que se reflejan en UD monarca absoluto, so 
roconoce lo aoUerania de la nacion por todos los padidos politicos, por 
tedas las escuelas y fracciones. 

Innegndo el principio, sucede que In afirmncion doctrinnl no lo es 
pl'aetica j que la soberanía de la nacion necesita ser representada. ne
cesit., tomar form:-a, encarnocioD. personalidad; y aquí es donde las 
teorilUl MO desenvueh'en, las exigencias nacen, y cado. fl'accioll política, 
DbrogándOFle con sinceridad ó intencion deliber.ula la cunlidad retlcs:iv:.l. 

(1) DALMBI. en IU I'rWJtIH'IIitlltll CfIJII~NJo tOII ti (!atdi¡:imll. dA una expll~aelon 
de los h(ll'lbol cODsumad:>8 digna de leone:_Pltg. 32, tom, I'\'. 
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do 1~ opinioll publica, ac,usa á los p,):!erJ;; \Xlllstituidos como reos del 
ordiDario delito do gravitar sobre 1~ fuerza de los comicios. 

La acusocion ~ ineficaz y surge la. aspiracion comun (conspiracLon) al 
salir de las vías legales. á atacar t atentar contra la. lega.lidad pabtien 
vigente, que tiene su correlacion en el Código penal. 

Así 1 al declarar la Constitucion qnc la forma de gobierno dS la mo
narquta {l} se establece J8 sancion penal pata los delitos de lesa majes
tad por UDa 86CCion dQl C';digo, y por otra la sancion de los delito3 
contra la forma de gobierno (2): cuando declara por su art. 3! la po
testad de legislar en las Córtes. y por la seccion l.- del tít. I1I enumera 
sus facultades, se establece tambien la sancion penal do actos con
trarios lÍo ellas (3) : cuando h;¡ce la declaracion de Jos derechos individua
les (4). garantiza. su ejercicio por las secciones segunda, tercera yeuar
ta del capitulo 2/' del segundo título, y define el carácter de ilegalidad 
que tienen actos que pudieran excusarse con e>J8. declaracion. El derecho 
del sufragio, que ha sitIo objeto de una ley especial, tiene en esa misma 
loy la saneion pe:r..al que asegura la bondad de su ejercicio. Y como todo 
lo politica y socialmente definido en laCoMtitucion se refiera á la conser
vaciaD del orden público, que es el objeto supremo de la existencia de 
!os poderes púbticos, ha establecido el Código un título especial, en el 
que se penan no sólo los actos do rebelion y sedicion, sino los que cons
tituyan un atentado contra la autoridad, los que se cometan en agravio 
de eUIl, cutando conduzcan á un fin político. 

Resulta, pues, que la ley polític:l define el derecho político; pero 
como la ley que dent\e y declara un der.:lcho contiene implícitamente UD 

mandato. implica la nece3idad, no sólo do ser atacada, gino cumplida. 
y no sólo de ser cumplida, sino de no ser violarla; cada declaracion pcr
miti:lla rorma imperativa, y cada. imperacion supone penalidad por quie:l 
la quebranta. ó la viola. 

Una distillcion escolástica parecia indicada., puesto el principio. Ln.~ 

declaraciones ó supuestos doctrinales no son objeto de atontado. porque 
el atentado en la ciencia. moderna es necesarin.mente uno. accioll y no 
una. o.firlllacion ni un concepto, á diferencia de la penalidoo antiguaqu,~ 
se establecia parn.las acciones. palabras y consejos contrarios á. la ley. 
como ~ de ver en In Partida zetena. 

(1) Art. 33. C~t. 
(2) 8eeci(m l.'. cap. l.". tit. ti. (!6j. p!Ml, id .• BeC. 3.' 
(3) Seecion 2.'. cap. 1.", tIt. ti, Codo Jleul. 
(4) Tit. l. CMut. 
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Aceptado por la legislacion novísima el derecho de emitir el hombre 
libremente sus ideas de palabra ó por escrito, no hay delitos de palabra 
si éstos no constituyen la expresion injuriosa ó calumniosa. Tampoco los 
hay de consejo si no constituyen la expresioD subversiva, si no propen
den á encender los ánimos para quo se cometa un crimen. Así el delito 
politioo viene á sor, como el delito comun, un acto atentatorio. 

Allí doude acaba la accion del derecho individual Ó oolectivo, principia 
la infraccion, principia el crimen. 10. acoion del derecho ('S indefinida; 
su ejercicio consiente multiples y variadas formas; la acclon justiciable 
es definida, concreta. 

No hay delito si no hay una expresa infraccion legal; no hay delito Ri 
no hay acto que caiga bajo la sancioD penal. 

Los legisladores modcrnoo. al redactar sus Códigos, como los antiguos 
al formar su" cuerpo~ legales, suponen, prefijl1n 106 puntos vulnerables 
que tiene el derecho, di!lOUrren la varieu.M. de actos que por su carácter 
nocivo y atentatorio pueden ser objeto de la sandon penal. 

Curioso es el estudio de ar¡uellos crimenes que sólo existían en la mente 
del legislador, y más curioso todavía el de los que se eom;ignaban en 
1011 Códigos, desapareciendo luego; porque la ciencia penal, en su des
envolvimiento progresivo. h3 demostrado la injusticia de su dura cnlí'fi
cacion. 

Asimismo lo es la diferencia de lugar que parecía extraüable en los 
Córligos modernos. La manifestacion pacífica. que esto\. permitida en la 
legislacion fundamental, es un acto jusHcin,ble si 86 dirige en los alre
dedores del palncio de los Cuerpos Colegisladores (l). Constituye tam
bien una circunstancin a.,ooravante de cualquier deHto c.omunópolitico(2). 

Segnromento ese artículo se modificad, como algunos otros en los que 
se penan acciones cu,ra tra!IDendencia mOl'al dil>tl\ mucho de la trascen
dencia política, justificándose su existencia por la necesidad de cubrir la 
representacion de lag Córtes. de esa respetabilidad que en ob'06 tiempos 
era tributada á. los sagrado.<! recintos. Lo mismo suocd.c en otros cnsos de 
criminalidad coo ocaston del ejercicio de derechos, y áun algunod sobro 
arentndo á la autoridad; porque perdido aquel carácter de superioridad, 
tan respetado como temido, propio de las autoridades antiguas; perdido, 
no 8I'l10 por la inseguridad y fácil cambio, por la poca estimaeion de me
ritos penwnales al constituirlas. por el roce ó accesibilidad que tienen 

(l) Art. 1&l, CM. ptuAl. 
(2) Circonllt., 1'), un. ID. 



.. 
t'Cspecto de sus 8uoordinóldo". por el gérmen de secreta fooohlia, propi() 
elel goce de libertarles nuevamente adquiridas; perdido, debem06 repe
tir. aquel antiguo esplendt'lr, ha sido mene,'5ter abroquelar la autoridad 
con las precripcioMs penales que llama así la falta ó atentado de que 
aean objeto. 

Hay en este sistema el perjuicio de la ya desautorizada senda de en
seDar por el temor dI! seguro castigo. Daola la manera, por ejemplo, de 
emitir el sufragio electoral, bastaria alguna atendon en los individuos 
Ile la mesa para conocer si un elector votaba repetidamente; si lo inten
taba hacer, se le expulsadll del colegio; si lo babia hecho, se descontaría 
su voto del cómputo. Plles bien; este es un detito que tiene su sancion 
penal, y esta sancion penal es admisible sola. y uDicamente por s!.lpllr 
con el temor á. la pena lo que falta de severidad y rectitud de cos
tumbres. 

El delincuent~ procesado por este delito na lleV1Lrá la grave censura 
con que la opiuion pública acusa á los reos de delito .. comunes; mn em
bargo. el tribunal que de él conociese le a.plicada ]a dura pena que por 
la. ley la estuviese señalada. 

y es que en la penalidad política se apuntaban las vacilantes institn
ciones; es que en la penalidad poHtica se procura, no sólo el cumpli
miento. sino el respeto á la ley, lo cual no es UD delito en la esfera 
comUD. 

Lo que indicamos respecto del elector delincuente, es aplicable á la 
autoridad. 

Permitido es moral, lega.l y administrativamente remover el personal 
de la administracion, promover expedientes de atraSOs de cuentas. en
viar comisiones e.ojecutivas, ero., etc. Lo que es legal en si d.ebe serlo 
siempre; 10 que constituye un modo de la a1minjgtl'acion es propio de 
ella. Sin embargo. en la t\poca. de convocacion á los comicios, es el ejer
cicio de p,ste derecho un acto justificable. ¿Qué jnfluencia tiene el tiempo 
en la moralidad de la, acciones'l Ninrruna; el mal es siempre mal, y el 
bien dUl'a siempre. &Qué influencia debe tener en la legalidad., Ningun3; 
lo legal dura mientras la ley dure. Pero el legislador, queriendo revestir 
al ejercicio de un derecho individual de todas las condiciones de inde
pendencia. queriendo que no se at('ntara directa ni indirectamente á la 
independencia individual ó corporativa, ha limitado los derechO!> de la 
administracion. 

Lo que falta de respeto ¡i la ley en las costumbres es igualmente fl'luí 
objeto de pen'l para el legislador que aparta á la administracion do ):\ 
iotencion culpable, que veda actos que así pueden ser justos y mcritf}-
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fios como conducentes al fin electoral que su pone el delito de Sil especie, 
Réstanos ailadir quo el critico descubrirá en la aBncioo penal de esta 

ley el sistema, da prevencion práctico, en otras esferas no admitido, pue.;; 
que para evitar la COmisioD de delitos electorales, m~ior dicho, paro im
pedir la intcncion criminal, se suspende la accion administrativa en el 
lapso de tiempo que media d&.3de la convocatoria ó. In. eleocion. 
D~raciadn.mente este sistema ha tenido una detrnccion manifiesta; 

Mse visto con escandalo general que, hecha la convocatoria, se promo
vian exp&iient.es y se destituian funcion:nios y empleados públicos, 
guardando el cuidado hipócrita de consignar en las reales órdenes ó re
solucioDús udministrativasla Cecha, dentro de la cut:l.l no se era incurso 
en responsabilidad criminal, dándose de este modo una prueba más de 
que en nllestro país se defrnuda. el ·)bjeto de la ley siempre que interesa 
defraudarlo, y puede escudarse el acto oon un3 ingeniosa apariencia 
d. logalidad. 



CAPITULO VI! 

Cualquiera definicion Que se haga de los delitos politícos cederá. en 
interes á la que por dcclaracion oficial se haya hecho, y es cOsa digna 
tle Dotarse que despues de largos ailos que se viene pidiendo el Jurado
paTa estos delitos. que se ha deliberado 80brc la pena que debia serIes 
aplicada y sobre la indole y carácter propiamente jurídico de que debif\ 
revestíl"lSeles, no se haya dado una definicion de rigor lógico. 

La sociedad los llama delitos, la ciencia patrocina esta desígnacion 
de las acciones ó manifestaciones política!!, que tienen sallcioa penal; 
pero nadie las ha definido, si bien se han enumerado, se han seña lado
do entre los que comprende la cla.<ritllJacion general. 

Para dar los decretos de amnistía precisaba hncer una definiciún, pero 
las amnistías se ban dado sin que la definicion aparezca, y es que tal 
'Vez el concepto de delitos politicos es de suyo tan claro, tan evidente, 
que la definicion lo oscurecería. 

Las amnistías generales de 20 de Octubre de 183'2, con el docreto 
aclaratorio del 30, Y las reales órdenes riel mismo dio.. do 26 de l-fayo 
de 1833 y de 20 de Mayo de 183,1. las amnistias de 1:> de Julio de 1837 
(ladas por decreto de las Constituyentes, la de 30 de Noviembre de 1840 
duda poI' la Regencia del reino, la de 7 de Octubre de 1846, la de 8 de 
Julio de 18-19, la de 20 de Noviembre de 185-1, 19 de Octubre de 18~J6, 8 
de Abril de lR57 y últimamente las generale~ dadas por In ley de 1.° da
Mayo de 1869 (Gaceta de12), en la cual se extiende h:lsta los delitos 
romunes, cometidos con ocruJion de los politicos (art. 4.°), y pt)r el decreto 
de 30 de A.:,0"06t0. segun autorizaciQn de las Cortes. conccdida en 3l de 
Julio a'lterior y la. real urden de 2 de Setiembre. dictando reglas para 
su apliC3cion • hacen conocer la exten!Üonjnridica de los delito ... políticos, 

En esta. real árdeo se esta.blecen las reglas expositivas y las de proce
dimiento aplicables á la raT.QD que lu~ motiva Dice la primera: «Se oon-
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~irlerarán delitos políticos para IO;i efectos del decreto de amnistía gene
ral, los comprendidos en las disposiciones del libro 1l del Código penal 
l'e~ormado, que á continuacioD se expreS<l.D.: 

Titulo 1 (I). capitulos 1 (2). n (a) y III (4). 
Titulo 11 (5), capitulo I en todas sus secciones (6), cap. Il en sus sec

dones 1.- y 3,- (7) Y artículos 229, 230,231,232 Y 234 de la seccioD. 2.' 
del mismo capitulo (8). 

Título III (9), capítulos 1, JI Y ltI (lO) • 
. Capítulos IV y V e-D todos aquellO!> casos en que por el carácter de la 

autoridad ofendida, ó del acto oficial con cuyo motivo Se haya cometido 
<,1 delito, pueda ser este considerado como político (11). 

(I) DtUUJI crnalra la ,e01'ridal ezttri(Jr Ikl Edil/llJ. 
(2) Delitos de traiciono Desde el arto 136 hasta el 143 del Cod. pm, 
(3) Delitos que comprometen la paz ~ la independencia del Estado. Desde el 

1-14 al 152, 

(4) Delitos contra el derecho de gentes. 
es, DtlitOl contrlJ l4 Coxdit1lCioM. 
(ti) Delitos de lesa majestad, contra las Cdrtes, el Consejo de ministros y 

·contra la forma de gobierno que correspunde A sua cuatro secciones, Della7 
alias. 

(7) Delitos eometidos por los particulares con ocasion del ejercicio de 108 de
r~chos individuBles garantizados por la. Constitucion. DellS9 al203.-OelitOS1'61n
tivos·allibre ejercicio de los cultos. Del 2:16 al 2,12. 

(S) Delitos cometidos por el tUllcJouario público q l1e no estando en BUSpellllO 
las garantlas constituciouales prohibiere ó Impidiere Á un ciulladano, no deteni
do ni preso, coucurrir é cualquiera rennton ó manitestaclon p.nclfica, formar pur
te de cnll.lquiera asooiacion licita, dirigir solo ó en union de otMa peticiones t\ Ins 
Oórtes, al Rey ó A las autoridades, que asimismo impidiese la ccll;lbrociou de uuo. 
l'ounion Ó maniCestncion paCifica de que tuviese conocimiento .oficiala la funda· 
CiaD de una asociacion no prohibida e1preStlmente por 111 ley, Ó 1110 cillilbrnclou de 
.sus sesione.; al que ordllUllrfl la diBOlucion de alguna manirestaclon ó 111 SWlpell

alon de cualquiera asociacion no prohibtdlJ. ó qUiI hadendo ilD el ejercicio de 8U 

.cargo lo contrario de lo que Sil díspone, 00 diese conocimiento de ello é lo. au.to
ridad en las 24. boras sigllientea, exprosaudo las caw.as y motivos lega.l.es do su 
'Órden, al que sin haber intimado dOI vecea consecuüvas la diso1uciou d ia IUI
pensiou de 111. reunion, d asocia.eion, Ó 86slon de ella, hiciere uta de la tuerza. 

(9) DlfitOl COfflI'lJ 116nkll p'ÜliM. 
(lO) ltebelion, ledícion y las disposiciones penales que 100 A ambit.s eomune:s. 
(11) Do 10B atilntndos contra la Autoridad y Bns agentes, resistencia y dol80bé-

dienci., desacatos, insultos, injurias 6 la lI.utoridad, .. sus agente&. y "los demlUi 
fQDetoDariol Pú.blicoa, Bu nueltro tenUr deberán ser couaidel'8dOl estos artl)s 
comn politlcOl, cuaudo propendan, coadyuveu, IKltl.n causa o efecto do UD tia. cri
mlDal pollU~o. 
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Regla 2." Los hechos cuyo objeto baya sido falsear ó impedir la libre 
e:mision del sufragio, y que segun el artículo 5.0 (1) del referido decreto, 
deben considerarse como delitos, son todos los comprendidos en el títu
lo III de la ley electoral d. 20 d. Ago.to de 1870 (2). 

Por las reglas 3,- y 4,", S6 eoolarece el objeto legal de la llWDistia y 
se reputan acoo..~rios del delito politico de rebelion la 4: sustraccion de 
caudales públicos, la exaccioD de armas, municiones ycaballos.la.inter
rupciQn de las lineao;; férreas y telegr¡'dicas, la detencion de la. corres
pondencia y otl'Of!i delitos que tengan intima é inmediata. relacion, ó 
sean UD medio natuml y frecuente en tales casos, de preparar. realizar 
o ravorecer el delito principal. ~ 

Tal es literal y fielmente hecha la definicion. talla cxtension de 1011 
delitos polítioos en la mente del gobierno, que por autori.mcion especial 
había dado el decreto siendo sus hombres 108 mismos á quienes cabia el 
honor y la responsabilidad de la reforma del Código. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo es demasiado reciente para 
qne pueda darnos luz superior, para que pueda revelamos el sentido le
gal de las disposiciones penales que abraza la criminalidad politica. 

Tardía en nuestra patria esta i:lstitucion {3}, á la que está encomenda
df, fija.r eJ sentido de la ley al tiempo que irrev~blemente decide y ra
lla en los asuntos de que oonoce, reciente la benéfica accion de la am
nistía. precisa dar tregua á la obra de interpretacion definitiva, ó ~ 
modar el criterio propio al mismo criterio legal, que ser<1 por lo mé
nos una garantía de seguridad. ó permitirá razonable eXCIlS8, decünan-

(1) Hl articulo 5.° dice: t Se eousideral'án tambien delitoll politicos, para los 
efectos de este decreto, 101 comeUdos con o~eto de falsear, impedir d ejercer 
coaeeioD en la libr& emilioD déllUfra.gto clecteral, ]os conexos. que le refiere el 
catlO 3.. del articulo 931 de la ley provilional sobre orgaDÍZ8.Cion del poder judi
ciel (t'OIIIt't. CtItIlD Miel p4N pupdrtlr MI'W 6f«ciIit«r,. tjt~), las incidencias 
de 101 delitos polltieoa, y finahnente lo, eometidoll por medio de la imprenta, 
excepte los de injuria y calumnia, perseguidolJ lt. instancia de parte agraviada .• 

(2) El t1tulo 111 de esta. ley eomprendo la sancion ~na1, La ralscdades come
Udsl en cualquiera de los actes relativo. A las elecciooes de concejales, diputa
dos provinciales ó iI. Corte., eomprotWnfÍolI ó senadores, ISII waeclonea, las 
raltas en el cumplhoiento de eus deberes, cometidas por los funcionarios que In
tefTieusn en la. eleecionea, arbitrarl6dados, abusos y desórdenes cometidol con 
f'tsa ocasion. 

(3) Aunque la usaclon en materia criminal data de 1870, baco tiempo que ae 
pl'epamba eata importantiaima. rerorma. Veo.so, entrllotmaCOl88, dóndecoDlta el 
uninime parecer de que convenia estableeerta, la AlnrNl'la dt 1. ~ ... 4, Codift
t:4CÚ/IIJ, publicada en el mismo ano de 1S70. 
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do en él la responsabilidad de la. doctrina que $6 proclame. Esa garan
tía es tanto más aceptable, cuanto que res..1.1tn. en ella cierta unidad en 
la expresion de eonceptos, no carece do identidad y conformidad en cada 
diferente demostraciOD á que hayan dado origen su necesidad ó su con
veniencia. en las críticas circunstnncias que 1~ hílIl hecho acertada y de 
eficaz provecho. 

Para. probar que no sólo tod38 las amnistias dadas en nuestro país, sino 
las de otros países, tienen una ideutica forma, reooruru-emos que la ley 
francesa de 8 de Octubre de lS30, que tambien tenia por objet.o definir 
estos delitod, dice en su primer artículo: .Se consideran delitos políticos, 
para lose(ootos de esta ley, los pemdos: primero, en los capitulos I y n 
del tito I del lib. 3.° del Código penal; segundo, los enumerndJS en los 
párrafos 2.° y 4." de la seooion 3.&, los ennumcradus en la. seecion 7." del 
cap. 111 de los mism06libro y título; tercero, los en numerados ~n el ar
ticulo 9.<1 de la ley de 25 de Marola de 1822 (arrebatar sus insignias ala 
autoridad, llevar pl\blicamente signos exteriol'es de rebelion, exposi
cian de setliciosos 8ímbolos).~ Como 8e advertirá. la euullciacion de es
tos delitos hecba por el gobierno espadol en 1871, cstd.literalmcnte con
forme con la l!,}y rrancesa de 1830. 

Helie en 8U excelente obra de la Teoría del adailo pnzal. dice. despues 
de añadir á C!sta enumerncion 108 delitos cometidos por medio de la prensa. 
con fin criminal político: <1 Se trata de saber lo que In ley ha compren
dido en la expreeion de tk/ilD.l po[{tíco~, se trata de saber si lo. eDurne
racion del nrt. 7.- de la ley de 8 de Octubre de lS30 es limitativa, Ó si 
esta. disposicion es por el c()ntrnrio puramente demostrativa. (1). 

Martignac, h:lCiendo relacion de esta enumcr'dCion en la Cámara fran
cesa, decia: <1 Vuestra oomision ha buscndo en nuestra legislacion cri
minal 108 dolitos que podian ser clasificados poi" la ley oomo poHtieos; lo 
han parecido poco numerosos, pues casi todos se e-ncuentran en las leyes 
de imprenta. (2). 

M. NypeUs, erudito adieionoooi" y anotador de la oLr.lde ChavE"au et 
Helie, dice: _¿Qué debe entenderiU3 por delitos politiOO6 segun las leyes 
vigentM en Bélgica? Esta cuestion ofrece una importancia práctica oon
lridcrable, porqu~ es el Jurado el que debe enjuiciar sobro ellos, S<'gun el 
prt'('.eptoC0Q8titucional contenido en Sil arto OS, y porqUE." no admiten ja
máB una detencion preventiva, segun el arto 8.<1 del rlecl\'to de 19 de Ju
lio de 1831, y porque no pueden motivar uoo extrodicioD, segun el al-

11) l'""'n&u In' Ih:l.lliC. ob. I"it., pllS'. 311, tomo l. 
(2J &guo. loa millm<ll alltorel. 
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tíeulo 6.° de la ley de 1.0 de Octubre de 183.1. Ninguba ley ha procurado 
definir estos delítos j y es que rula definicion completa y satisfactoria no 
podrio. ser formulada. No se puede definir sino enumerando, como lo ha 
hecho la ley francesa de 1830, porque más de un delito que entrase en la 
definicion podría tener este CQracte.r ó no tenerlo. En el estado actual de la 
legislacion belga, la cuestion de saber si es ó no político un delito, dcbe 
ser resuelta. por el juez en cad3 especie de criminalidad. y segun las cir-
cunstancias (l). • 

Que la. obMrvacion es profundamente lógica, lo demuestran una flérie 
de delitos sobre los cuales no cabe la menor duda de que pertenecen á la 
índole de losoomunes. i,Cómo el atentado de la Riva á la reina Isabel 
podria ser considerado como político, si no se descubria, ni habia sospe
chas de que respondiese á un plan político? ¿Cómo, aunque tal V02" obe
deciese á un fin politico el crimen de lesa. majestad de Merino. pedia ser 
considerado con el critel'io penal político" l,Quién osaria dar la mano, 
quiénes excusar 6 dísculpar. ó menguar la gravedad del asesinato del 
conde de Reus, diciendo que este era un deliro político, digno de ser 
amnistiado en un día de nacional contentoi Pues estos delitos están entre 
los que se enumeran en el decl'eto de amnistía.; entre los que se consi
daran eu todas épocas y en todos los países, como delitos políticos 6 deli
tos oorrespondientes á. las secciones ó capítulos que comprende la cla
sificaciou ó designacion de la criminalidad política. 

Por eso nosotros hemos creido que la úuica d~6nieion que podia darse 
del deliro político, era la accion ó manifestacion contraria tí. la ley po
lítica vigente y!tujeta á sancion penal (2). 

La ley política está perfectamente definida por si mi ma, comQ 10 es
tán y tieneD clara expl"exion y cabal coo.cepto la ley civil y la ley penal. 

(1) )l. NY"BLLS xnonifiesta en una de sus notas el earkter moral de los deli
tos sobre que venimos dlaertando. 

(2) .Lllunanse dolitos poIlticos, y upreaAnse en el dia por toda. la EllrOpa con 
esa palsbra, los que llevan por objeto subvertir III ooDstJtucion del Estado. No, 
pues, todos los crimenea contra éste, ni áun contra la existencia de éste, se hn
Uan califi.cadoa oon aquel nombre. El crimen que comete un gobernador de plaza 
rindiéndose traidoramente aL enemIgo; el que comete un minlstl'o Ó un g8nersi 
-vendiendo el Bstado que debian detender, Ó poI' vengatGU peraonsle& Ó po~ cual
quier motiTo de poUtica eODlpletamente externa, eatos crimenes, decimos, pu
bllcolly nacionales, DO corresponden ilacategOriade que en el momenton08 ocu
pamos. Es menester, léjos de eso, que procedan de jdeas polUica.a, de polltica In' 
terna El", la TBl'dadel'8. acepcioD de esta palabra, etc: .• _PAOBSCO, 1A«imu, d~ ik
"noAo peNll pronunciadas en el Ateneo y luego en loa CtJJM1l:4ri04 /JI Oltlifl'O pru41. 
tOMO Ir, pág_ 14:]. 

----
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Asi CQmo en la ley penal no es justiciable acto alguno, por repro
bable que parezca, si no está expresamente señnlado entre los que son 
objeto de pena; así como en la ley civil DO hay derecho, DO hay ins
titucioD por perfecta que se considere, si DO es iostitucion positiva, 
regida por al derecho patrio, así en la ley poHtica DO hay teorías, sis
tema, escuelas ni partidos que rormen institllcion; no hay atcntad08. 
infracciones, violaciones j no hay delitos, en fin, de oondicion é índolíl 
política, si no son, si no caben ó si á ellos no alcanza una disposicion po
lítica cuya trasgl'63ion, cn el órden personal, iudividualó colectivo, no 
tenga sancion penal. 

Supuesto el método y órden I ó por lo ménos la rela.cion y enumera
cían de los delitos politico8, y sin la presunciOll por nuestra parte de 
innovar, ni de rechazar siquiera, lo que por ser de simple lugar y 
colocacion parece accesorio. cumple á nucstro intento prl'ceder al exá
men de las disposiciones quo se refiel'en al derecho penal politico, des
pues de cuyo exámen será. permitida alguna brevisima consideracion 
sobre el procedimiento que debe observarse al enjuiciar sobre ellos en la. 
leglslacion vigente. 
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